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CAPITULO 1 
DE LA CREACION, OBJ ETIVOS Y FUNCIONES 

ARTICU LO 4°. - Para el cumplimiento de su objeto. el Instituto tendrá las 
siguientes atribuciones 

Asesorar al EJecut1vo en la definición y diseño de la polit1ca de! Estado 
en materia de juventud, de acuerdo a los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, ejecutando las acciones necesarias para su cumplimiento y 
evaluando sistemáticamente el impacto de su aplicación: 

11 Formular, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar. las políticas y 
acciones a fa·✓or de los jóvenes de Sonora 

111 Fortalecer la coordinación interinst1tuciona! entre las dependenc;as y 
entidades de los tres niveles de Gobierno, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias eJecuten los programas y acciones 
encaminadas a promover ei desarrollo integral de la juventud: 

IV Integrar los programas operativos anuales de acciones gubernamentales 
en materia de juventud, estableciendo y operando un sistema de 
seguimiento y evaluación de los mismos 

V Celebrar acuerdos y convenios con el Instituto Mexicano de la Juventud, 
para la promoción de las políticas, acciones y programas que favorecen 
a los jóvenes, 

VI Propiciar la implementación de acciones y programas en el ámbito 
municipal, encaminados a promover el desarrollo integral de la juventud, 
considerando las políticas nacionales y las especificidades locales: 

VII Promover ante les autoridades competentes, que se aliente la 
permanencia y en su caso el reingreso de ,os jóvenes en todos les 
niveles y modalidades dei sistema educativo favoreciendo la igualdad de 
oportunidades para hombres y mu1eres, 

VIII Impulsar el desarrollo de programas para la adecuada orientación 
vocacional y profesional; el cabai aprovechamiento del ser·1icio soc¡al y 
!a diversificación de los servicios educativos: 

IX Coadyuvar en la promoción y ejecución de las acciones de apoyo que el 
titular del Poder E1ecutivo destine a estudiantes destacadcs en las 
diferentes áreas del conocimiento, en coordinación con los diversos 
centros de educación 

X Fomentar la atenc:ón a los problemas de salud de los jóvenes, 
principalmente en lo que se refiere a medicina preventiva, orientación y 
asesoramiento en el campo de la sexualidad planificación familiar. 
adicciones y salud mental, 

XI Promover la capacitación para el empleo de los jóvenes y su 
part1c1pac1ón en proyectos productivos. incentivando una actitud 
empresarial, par:icularmente ori entada a la micro y pequeña empresa: 
asimismo. ampliar !a 1i-tformación sobre e! mercado de trabajo disponible 

Xil. i\lentar la integración de los Jóvenes a actividades culturales, educativas, 
deportivas y de recreación; 

XII I. Apoyar la práctica de act ividades diversas que propicien la superación 
física, intelectual. cultural, profesional y económica de la juventud: 

XIV Desarrollar programas específicos para jóvenes discapacitados o que' 
pertenezcan a los grupos más vulnerables de nuestra sociedad· 

XV Fomentar la creación y el meJoramíento de instalaciones y servicios para 
la Juventud; 

XVI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión 
de las actividades sobresalientes de los jóvenes sonorenses en distintos 
ámbitos del acontecer de la Entidad; 

XVII Planear, programar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar acciones 
que favorezcan la organización juvenil , fomentando su participación en 
obras de impacto comunitario 

XVIII. Promover acciones y programas que tiendan a desarrollar actividades de 
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convivencia socia: er/re los Jóvenes: 
Diseñar y proponer los criterios para asegurar la uniformidad y 
congruencia entre los programas de apoyo a la juventud del sector 
público estatal y la asigración de recursos para los mismos fines así 
como conocer y opinar sobre dichas asignaciones: 
Destinar recursos en favor de programas que fomenten el desarrollo de 
la juventud y apoyar lo que les propios jóvenes realicen de acuerdo a los 
objetivos del Instituto; 
Implementar programas de apoyo integral para los Jóvenes indígenas y 
de zonas marginadas; 
Promover acciones de participación juvenil para el cuidado del medio 
ambiente y ta protección del entorno ecológico; 
Formular y ejecutar programas y cursos de capacitación enseñanza y 
especial ización de personal técnico, auxiliar y profesional, en materia de 
Juventud; 
Fungir como representante del Gobierno Estatal en materia de juventud 
ante el Gobierno Federal, organizaciones pr;vadas, sociales y 
organismos internacionales. así como en foros, convenciones y 
encuentros entre otros; 
Reaiizar y promover estudios e investigaciones de la problemática y 
características juveniles, a fin de establecer políticas encaminadas al 
mejoramiento de sus ccndiciones de vida y a la búsqueda de alternativas 
para su desarrollo: 
Difundir la oferta gubernamental en materia de jóvenes, así como los 
resultados de las investigaciones que se realicen sobre juventud; 
Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, de las autoridades 
estatales y municipales y de las instituciones sociales y privadas que así 
lo requieran, en temas referidos a juventud; 

Promover la coordinación interinstitucionai y la cEilebración de convenios 
de colaboración, con organismos gubernamentales, organizaciones 
privadas. sociales y de cooperación, locales, nacionales y extranjeras, 
para el desarrollo de programas y proyectos que beneficien a los Jóvenes 
sonorenses; 
Las demás que le señalen otras disposiciones legales 

REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

CAPITULO IV 
DEL DIRECTOR GENER,~L 

ARTICULO 22°.- El Director General del Instituto, aderrás de las facultades y 
obligaciones que le confiere el articulo 16° del Decreto que lo crea, tendrá las 
siguientes: 

1. - Acordar con los titulares de las Unidades Admi~1strativas, el despacho de los 
asuntos a su cargo 
/l.- Acordar con los de1nás se1v1dores públicos del Instituto, ios asuntos de ia 
competencia de éstos, cuando así lo considere convernente; 
111.- Definir las Políticas de instrumentación de los sistemas de control que 
fueren necesarios. tomando las acciones co~respondientes para corregir las 
deficiencias que se detectaren y presentar a la Junta de Gobierno informes 
periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su 
funcionamiento y programa ae mejoramiento; 
IV.- Proporcionar ai Comisario P1'.;b!ico designado poí la SecretaíÍa de la 
Contralorfa General del Estado las facil idades e informes necesarios para el 
desempeño de su función 
V- Presentar a la Junta Directiva, el ,nforme del desempeño de las actividades 
del Instituto, incluyendo el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y 
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los estados financieros correspondientes, En el informe y en los documentos de 
apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos asumidos por la 
Dirección General, con las real izaciones alcanzadas; 
VL- Presentar anualmente a la Junta Directiva, dentro de los dos ¡)rimeros 
meses del año, los estados financieros y el informe de actividades del eJercic10 
anterior 
VII - Someter a la consideración de la Junta Directiva, según sea el caso, a más 
tardar en la primera quincena del mes de octubre de cada año, el anteproyecto 
del programa-presupuesto, mismo que deberá elaborarse de conformidad con 
la leg1slac1ón aplicable; y 
VIII. - Realizar las demás atribuciones que se requieran para el meJor 
desempeño de las anteriores facu ltades y obligac:ones, así como de los que se 
le asignen en otras leyes aplicables, o expresamente le encomiende la Junta 
Directiva 

CAPITULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
ARTICULO 24°.- Corresponde a la Dirección de Investigación, Información y 
Estudios de la Juventud, las siguientes atribuciones específicas: 

Establecer un sistema de coordinación con las diversas instituciones del 
gobierno federa l. estatal y municipa l, así como con organizaciones de los 
sectores social y privado, para captar la oferta existente y para dar 
segu imiento y evaluar los programas y acciones en m8teria de Juventud 

11. Supervisar la formación de grupos y mesas de trabajo sobre temas 
específicos de Juventud para determinar programas y proyectos 
conjuntos. 

111. Someter a la consideración del Director General, la forma , tiempos y 
apoyos con que el Instituto intervendrá en la realización de proyectos. 

IV Facilitar a los Jóvenes la información sobre la oferta gubernamenta l 
existente en materia de juventud 

V Involucrar a las diferentes áreas del Instituto, en los proyectos 
interinstituoionales que se definan y sean de su competencia, 

VI Supervisar la elaboración de los convenios respect ivos. 
VII SL,pervisar y evaluar el correcto desarrollo de los proyectos que se 

realicen conjuntamente con otras instancias o de manera directa por las 
áreas integrantes del Instituto. 

VIII. Coordinar el análisis de posibles desviaciones en los objetivos 
planteados y proponer alternativas de solución. 

IX Participar activamente en el diseño de la Política Gubernamental en 
materia de Juventud. 

X Brindar asesoría , en el marco de su competencia, a las distintas áreas 
del Instituto o a instancias externas, cuando así lo soliciten, en el diseño. 
planeación y evaluación de la política estatal de juventud. 

XI. Promover y supervisar el funcionamiento de Centros de Información 
sobre Juventud. 

XII Promover el conocimiento sistemático de ia población Juvenil como base 
del diseño de políticas integrales de Juventud a través de la realización 
de investigaciones , estud ios y encuestas dirigidas a este sector. 

XIII. Super✓isar la elaboración de un Informe Estatal de Juventud que se 
presentará cada año. 

XIV Asesorar a la Dirección Genera! y a las otras áreas del Instituto en el 
diseño, p!aneación y evaluación de la política estatal de juventud. 

XV. Supervisar la creación de medios y espacios de difusión sobre temáticas 
juveniles, así como organizar espacios de discusión sobre temas 
específicos de juventud, en el seno del ConseJo Consultivo a través de 
las Subcomisiones Especiales y con la ciudadanía en general. 

XVI Supervisar la participación del Instituto, en reuniones estatales , 
nacionales e internacionales sobre ínvestigación y políticas de juventud. 

XVII. Generar un sistema de investigación permanente sobre los sectores 
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XVI II. 

XIX 

XX. 

XXI. 
XXII 

juveniles del Estado, de acuerdo a prioridades establecidas. 
Establecer los vínculos necesarios entre las caracte(sticas )' demandas 
juveniles con la elaboración de políticas institucionales. 
Desarrollar sistemas de actualización y formación para los servidores 
públicos que desempeñen actividades en el ámbito juvenil o para los 
responsables de las áreas je planeac1ón de las diversas dependencias 
gubernamentales 
Proponer a la Direcc,ón Gereral lineam1e'ltos y operar la integración de 
los documentos e informes de planeación, seguimiento y eva!uac'ón de 
los programas juveniles del sector público. 
Coordinar la actividad editoria! del Instituto. 
Las demás que le confierai, las disposiciones legales aplicables aentro 
de la esfera de sus atribucio1es 

ARTICULO 25°.- Corresponde a la Dirección de Promoción y Gestión Juven i!. 
las siguientes atribuciones especificas: 

Establecer programas destwados a la incorporación del joven al sector 
productivo, con la finalidad de lograr su desarrnllo integral. 

11 Establecer y desarrollar, coordinadamente con !as instancias 
respectivas, un sistema de apoyo a empresas juveniles que estimulen la 
autogestión y el autoempleo 

111 Promover la celebración ce convenios con instituciones públicas. 
privadas y sociales a fin de generar una oferta de e'Tlpleo atractiva y 
conveniente a las necesidades y posibilidades de los jóvenes 

IV Promover el reconocimiento a las actividades realizadas por los jóvenes 
en diversas áreas del acontecer estatal. 

V Promover que se aliente la permanencia, y en su caso el reingreso de 
los Jóvenes. en todos los niveles y modalidades del sistema educativo 

VI Impulsar el desarrollo de programas para la adec1..ada orientación 
vocacional y profesional 

VII Promover la vinculación de la demanda del mercado iaboral con la oferta 
del sistema educativo 

VIII. Coadyuvar en la promoción y ejecución de :as acciones de apoyo que el 
titular del Poder EJecutivo destine a estudiantes destacados en las 
diferentes áreas cel conocimiento en coord1nac1ón con los diversos 
centros de educación 

IX Definir lineas de acción que promuevan activ1daces y campañas en 
beneficio de la salud integral ele los jóvenes y que prevengan conductas 
de nesgo 

X Organizar y evaluar e! desa,rollo de programas de capacitación 
profesional para Jóvenes. s:ibre sexualidad, salud reproductiva y 
prevención de conductas adictivas. 

XI Promover la celebracion de convenios con instituciones públicas, 
privadas y sociales pa,a facilitar a los jóvenes las condiciones 
adecuadas para el mejor aprovechamiento de SL.: servicio social y 
prácticas profesionales en be1eficio propio y el de las comunidades 
donde lo realice 

XII. Promover, a través de la D1recc,ón General, la captación de recursos 
financieros y/o asesorías de organismos estatales, nacionales e 
internacionales para el desarrollo de los programas asignados al área. 

XI!!. Promover. a través de la Dirección General, la celebración de convenios 
con las instancias estatales y municipales de Juventud, con el objeto de 
facilitar la aplicación de programas en beneficio de !os jóvenes 

XIV Concertar, a través de la Dirección General, acuerdos de colaboración 
con instituciones públicas sociales y privadas, a fin de conjuntar 
esfuerzos en benef:c10 de la población Juvenil en el ámbito ce su 
competencia 

XV Mantener una estrecha relación con !os tres niveles de gobierno y con 
las instituciones pGbl1cas, privadas y sociales, para concentrar y 

No. 7 SF:CC. I 
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XVI. 

XVII 

XVIII. 

coordinar acciones relativas a los programas que realiza, vigilando los 
resultados de su operación. 
Delinear estrategias de coparticipación entre los tres niveles de gobierno 
y las organizaciones civiles que dirigen su trabajo a población joven , a fin 
de optimizar recursos económicos y humanos en programas de 
desarrollo. 
Fomentar la realización de cursos de adiestramiento y actualización, 
para los operadores de los programas. 
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables dentro 
de la esfera de sus atribuciones. 

ARTICULO 26°.- Corresponde a la Dirección de Organización y Desarrollo 
Juvenil . las siguientes atribuciones específicas: 

l. Propiciar la creación de mecanismos de participación ciudadana de los 
Jóvenes, fortaleciendo su proceso de organización autónoma 

11 Promover la organización de los jóvenes en asociaciones, brigadas, 
clubes. etc y alentar su participación en actividades de beneficio 
comunitario. 

111. Fomentar, entre los jóvenes conjuntamente con las diversas instancias 
competentes. una cul tura de conocimiento y respeto de los derechos 
humanos. 

IV. Definir acciones y estrategias que coadyuven al mejoramiento de las 
condiciones de desarrollo de los jóvenes de comunidades indígenas y 
zonas rurales. 

V Establecer y coordinar programas que propicien entre los jóvenes, una 
cultura de protección del medio ambiente. 

VI. Definir acciones y estrategias a favor del sector Juvenil que se encuentra 
en condiciones de exclusión social, así como propiciar la participación 
1gual1taria de las muJeres jóvenes 

VIL Establecer y coordinar estrategias que permitan la incorporación de la 
perspectiva de género en los programas dirig idos a la población juvenil. 

VIII. Planear, programar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar acciones 
que favorezcan la organización Juvenil. 

IX. Apoyar, alentar y promover la realización de actividades culturales, 
deportivas y de recreación. 

X Desarrollar programas específicos para jóvenes discapacitados o que 
pertenezcan a los grupos más vulnerables de nuestra sociedad. 

XI. Promover acciones que tiendan a desarrollar actividades de convivencia 
social entre los jóvenes 

XII . Promover el Turismo Juvenil. 
XIII. Promover, a través de la Dirección General , la captación de recursos 

financieros y/o asesorías de organismos estatales. nacionales e 
internacionales para el desarrollo de los programas asignados al área. 

XIV Promover, a través de la Dirección Genera l, la celebración de conven ios 
con las instancias estatales y municipales de juventud, con el objeto de 
faci li tar la aplicación de programas en beneficio de los Jóvenes 

XV Concertar, a través de la Dirección General. acuerdos de colaboración 
con instituciones públicas, sociales y privadas. a fin de conjuntar 
esfuerzos en beneficio de la población Juven il, en el ámbito de su 
competencia 

XVI. Mantener una estrecha relación con los tres niveles de gobierno y con 
las instituciones públicas privadas y sociales. para concertar y coordinar 
acciones relativas a los programas que realiza, vigi lando los resultados 
de su operación. 

XVII Del inear estrategias de coparticipación entre !os tres niveles de gobierno 
y las organizaciones civiles que dirigen su trabajo a población joven, a fin 
de optimizar recursos económicos y humanos en programas de 
desarrollo 

XVI II Fomentar la rea lización oe cursos de adiestramiento y actua1ización , 
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para los operadores de :os pi-agramas. 
XIX. Las demás que le confieran las d1sposic:ones le,;:¡aies aplicables dentro 

de la esfera de sus atribuciones. 

ARTICULO 27º - Corresponde a la Dirección de Planeación y Administración, 
las siguientes atribuciones específicas 

Coordinar y evaluar la ap!1cac1ón de los recursos administrativos del 
Instituto. 

11 Establecer las políticas financieras del Instituto y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables 

111. Promover la generación de aportaciones financieras de los sectores 
privado y social hacia e! Instituto Sonorense de !a Juventud para el 
cumplimiento de su objeto. 

IV Fomentar y administrar la creación de fondos especia les para el 
cumpi1miento de los progra1Tas del lnsiituto 

V Administrar el patrimonio del Instituto de conformidad con los 
lineamientos que reciba del Director General y las disposiciones legales 
respectivas 

VI Coordinar controlar y evaluar, con base en el programa financiero del 
Instituto, los proyectos institucionales y e! ejercicio del presupuesto de 
este organismo 

VII Establecer el programa de trabajo a que debe,·á SUJetarse la formulación 
oel anteproyecto de oresupuesto del Instituto en función de íos 
programas institucionales y de acuerdo a la normatividad existente 

VIII. Establecer los procedimientos necesarios para la eficiente operación de 
las finanzas del Instituto y gestionar ante las dependencias 
globalizadoras , la autorizació1 del presupuesto integral del mismo, así 
como las ampliaciones y transferencias que se requieran 

IX Coordinar la presentación cJe los estados financieros. información 
contable y presupuesta! ante la Junta Directiva del Instituto y las 
dependencias globalizadoras. 

X. Atender las necesidades administrat,vas relacionad:is con los recursos 
financieros, matenaies y hunanos de las áreas que integran la estructura 
orgánica del Instituto 

XL Promover, coordinar y supervisar el desarrolle del proceso de 
modernización administrativa del Instituto. 

XII. Fijar, con base en las po! ítica que establezca el Director Genera: y la 
normativ1dad aplicable. los :1nearnientos a los que deberá suJetarse ia 
exped1c1ón de nombramientos, remociones y demás rr,ov1m1er,tos del 
personal del Instituto. así como lo relativo a sus remuneraciones 

XIII. Vigilar el debido cumplimiento y respeto de las Condiciones Generales 
de Trabajo 

XIV Cumplir con las dispos1c1ones que emita 1a Secretaría de la Contralorfa 
General del Estado, a través de la Dirección General de Auditor ia 
Gubernamental y demás normatividad relativa a 'a misma 

XV Las demás que le confieran las clisposiciones iE!gaies aplicables deni,o 
de la esfera de sus atribuciones. 

ARTICULO 28°.- Corresponde 3 la Unidad de Comunicación Social las 
siguientes atribuci ones especificas 

Diseñar. integrar, coordinar la e:e:ución y evaluar ei programa anual de 
difusión de las act ividades del Instituto. 

11 Dirigir las actividades de prersa y re laciones púbicas oroducc1ón. 
diseño e impres ión requeridas para !a difusión y comunicación social 

lli. Diseñar y promover la utilización de espac;os ele comunicación, 
expresión y difusión iuver,il 

IV Detectar espacios alternat 1vos de comunicación entre los Jóvenes y 
promover SlJ acercamiento a las actividades de! Instituto 

No. 7 SECC. I 
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V 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Establecer comun1cac1ón permanente con los medios de información 
masiva, con el objeto de difundir los logros alcanzados por el Instituto. 
Promover y difundir la producción y coproducción de recursos y 
materiales audiovisuales scbre juventud 
Programar y supervisar la edición y coedición de la revistas y demás 
publicaciones que produzca el Instituto, en los términos y con la 
colaboración de las áreas que determine el Director General y el 
presente reglamento 
Proporcionar asistencia técnica y brindar el apoyo necesario a las 
diversas direcciones para la difusión y producción de medios y 
materiales relacionados con sus actividades 
Proponer al Director General las acciones de imagen institucional que 
requiera el Instituto y realizar lo conducente. 
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables dentro 
de la esfera de sus atribuciones 

ARTICULO 29º.- Corresponde a la Unidad Jurídica las siguientes atribuciones 
específicas 

l. Crear vínculos legales con dependencias gubernamentales por med:o de 
contratos, convenios y acuerdos 

11. Establecer contratos, convenios, acuerdos y negociaciones en e! marco 
de la ley, con las organizaciones y asociaciones no gubernamentales. 
afines al tema de juventud 

111 Colaborar con todas las áreas del Instituto, prestando asesoría jurídica 
según sus necesidades 

IV Colaborar en programas de juventud en coordinación con distir.tas 
dependencias, organizaciones y asociaciones, en los temas relacionados 
con el área de competencia. 

V Tener representación legal del Director General del Instituto ante terceros 
según sea el caso 

VI. Ofrecer asesoría jurídica a los jóvenes que la soiiciten. 
VII. Las demás que le confieran ias disposiciones legales aplicables dentro 

de la esfera de sus atribuciones 

V. ESTRUCTURA 0 RGANICA 

1.0 Dirección General 

1 O 1 Unidad de Comunicación Social 

1.0.2 Unidad Jurídica 

1 1 Dirección de Investigación. Información y Estudios de la Juventud 

1.2 Dirección de Promoción y Gestión Juvenil 

1.3 Dirección de Organización y Desarrollo Juvenil 

14 D:recc;ón de Planeación y Administración 
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la Junta Directiva del Instituto Sonorense de Educación para Adultos. con fundamento en lo establecido en 
el Articulo 54 de la ley Organica del Poaer E;ecut,vo del Estado de Sonora y 9° Fracción V. del Decreto 
que crea al lnst,tuto Sonorense de Educación para Adu ltos ha tenido a bien aprobar el siguiente· 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE 
EDUCACIÓN PARA AD ULTOS 

CAP ITU LO 1 

DEL OBJETO Y ESTRUCTURA. DEL ORGANISMO 

Art iculo 1°.- El Instituto Sonorense de Educac;ón para Adultos. como Organ,smo Público 
Descentralizado de! Gobierno del Estado de Sonora con personalidad ;uridica y patromon 10 propic, con 
domicilio en la ciudad de Yermosillo, Sonora t:ene CO'l10 objeto prestar los servicios de educación básica 
en el Estado de Sonora la cual comprense la alfabet1zac1ón. educación pr,maria y la secundaria. así como 
la formación para el traba;o. con los contenidos part:cu!ares para atender las necesIdaaes educativas 
especificas de ese sector de la pob lación y se apoyaró en :a so lidaridad soc,a l en ios tér'l1 inos del Decreto 
que lo crea, publicado en el Bolet in Oficial del Gobierno del Estado, el dia 25 de septiembre del año 2000 y 
demás d1spos 1ciones ¡ur,d:cas ap ,cables 

Articulo 2° - Para efectos de este Reglamento interio r se entiende por: 

Institu to. - El lnst,tuto S0no,ense de fducac:ór para Adultos· 
2 Cortraloria.- La Secretaria ce la Contralo:;a General del Estado 

A11iculo 3° - Para el cump.·m,ento de su objeto. el Instituto contará con los siguientes órganos y 
Un,dades Adm,nistrativas· 

l - órganos de Gobierno. 
• La Junta D•rect,va 
• El o;rec:or General 

I! - Órganos Coieg iados· 
• Comité interno de Administración y ?laneación 
• Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 

ill - Unidades Adrr,,nis:rativas· 
• O:recc en de Serv,c.os Educat,vos 
• Direcc ó0 de Acred•tación y Ce,1ificación 
• Oirecc1011 de Planeac·ón y E·1aluación 
• Oirecc,on de Admi111st'ac1ón y Finanzas 

• Coordinaciones de Zor,a 
• Unidad Jurídica 
• Ur:,dad de Promoción y D11usIon 
• Unidad de V1nculac1ón y Concertac,ó~ 
• Unidades Regiona les de Apoyo 
• Órgano ce Control Interno 

IV.- Órgano de V,gdarc, a 
• El comisario Públ ico 
(se anexa Organigrama Estructural) 

Artículo 4° - El Instituto planeará sus act;v1d ades y conduci,á las mismas en forma programada , 
con base en las prioridades , restricciones y políticas de desarrollo que, para el logro de sus obJet,vos y 
metas del Plan Estatal de Desarrollo y del programa respectivo, establezca la Jurta Directiva y el Director 
Ger,ero' e'i e! 6 ... ~b :e ~e 5Js atr;Cl_;;::.o,.cs 

CAPÍTULO 11 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artíc;;lo 5' - El Ó'gano Suo, emo del :nst,tu:o es la Junta Directiva integrada en los términos oel 
ar1icuI0 7' de, ;)ecrelo que lo crea cuyas atr tuc,o~es eslan consignadas en el ar1iculo 9° del ,-irop,c, 
Decreto. 

La Junta D•rectiva controlará la forma en que los obJet,vos serán alcar,zados y la manera E:n que 
las es:rateg,as bas,cas serán conducidas, atendiendo además, los info rmes que en matena de control y 
audítocia le sea n turnados y v,g,lará la 1mplementac1ón de medidas correctivas a que hubiere lugar. 

Ar1,culo 6º - La Junta D ,ect,va será presidida por el Secretar:o de Fducación y Cultura. celebrará 
sesiones en forma ordinaria y extracrd,nana en el ,~gar, 'ec~a y hora que para el efecto se ,r, ct ,que en 'ª 
respectiva convocator,a 

11 
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.6.·~ icu1o 7° - Las ses 1orres ordinarias se celebrarán cada tíes meses y lc:s e>,traorctnar;as cada vez 
que asi se convoque La co'lvocatoria !a ha;a P 1 Presidente por corductc de! Director Genera!, quien 
fungira corno Secretario de ia Jc,rta Directiva y tendrá ci;,recho a voz pero s r voto 

Articulo 8° - La Junta Directiva sesior-wá vál1dan,erte con la as1stenc,a de su Presidente y el 
Comrsar:o Púb!ico o sus suplentes y por io menos a rn;tad oe sus miembros. sus acuerdos y resoluc,:ines 
se tornaran po~ "'ayoria de vótos de 'os miembros p~esertes y, en caso de empate el 0 :-esidente tendrá 
voto de calidad. 

ArUculo 9° - Para a ce'ebracrón de las sesiones de la Junta Directiva, se deberá emrt,r 
convocator,a en los térr-,rnos ael Art,cu,o 7° dei p:esente Reglamento lntenor A ,a co1cv:icatoria se 
acompar,ará el Orden del Dia, el Proyecto de ,\c'a de la sesión anterior y el apoyo documental de los 
asuntos a tratar. mismos que se harán llegar a los integrantes de dicha Junta, cuando menos con cinco 
días de anticipación a la fecha de celebracio'1 de :a sesion, cuanco ésta tenga el carácter de ord.naria y 
con tres días. cuando sea extraordinaria 

Jlrtrcuio 10''.- E; Presider,te ae :a ":unta [' :•ect1va terdrá a su cargo las s:guientes lJnciones 

l. instalar presidir y clausurar ias ses,o~es de ia Junta y. en case de empate, dar ✓oto de 
ca11aad 

Convocar a sesiones ord1rarias y ext :aord1!1ar·as, cuando io cors cere necesario 

11' Diferir o suspender as sesiones cucmdo a su jLlcio exis~a'l cailsas qüe pud -e~an ;3fectri,.. la 
ceiebracion y desarrollo de .as rris,T'as 

IV Suscr:bir. con el Secretario de la Jur,1, Drrer;t,va .as Actas :Je as sesiones: y, 

V Las de'Tlás que ie cod:eren el prese1Ie Reg'arr:e nto v otras dispos:c. •res ega:es 

Artículo 11° - Los integ'antes de la ce,n:a G:rectrva. tencirár· derechc• a voz y voto eI1 ia toma de 
decisiones respecto de ios asuntos que se trate·- en drcho órgano Las m,sn· as facui,ades tendrán ios 
suplentes de cada representante pcop'elario en rnso de ausencia de éstos de ias sesro,-es. ,, re·✓ :a 
comprobación por escritc ;i.n!e el ºresidente de a JG·"'ta Directiva de su carácter de supier'ltes, de igual 
forma en 1as decisiones de 1a Jur,:;::i ;Jirect1va pnrt c1pará ei Oirector General Gel lnstitJto co.ri ·.;cz pero sin 
voto 

Artrcu'o 12º - Las sesiones se desarrc!;3rá,1 en ei s,guíente ór,Jen 

Lista de ;:;,esentes v declaratoria re at:. a o: quóru?T 
11 Lectura y aprobación en su caso, aer /1cta ae la sesión anterior: 
111 Anal1s1s y aprobación cielos puntos com¡:rendrdos en el órden del clía, 
IV Cons:gnación ae 3c0e:-Gc~ 
\/. AsL.r''.:,s Ger.erél\es y 
VI Cir1• .. iS,Y~ 

/1rticulo ';3° - En caso de que la re,m1ón convocada no pudiera :,evarse a cabo en :a íeci'a 
prevista deberé ceiebrarse entce :os c'nco y qu~ce días f-áb ·es s,guientes 

Articulo 14°.- El Acta de cada sesión deberá ser aprobad3 por la Junta Directiva y suscrita por el 
Presidente, el Director General en su ca'ácter de Sec·etarío, y 'es demas inte~ra:1tes de la ju~ta C:rectiva 
E! fl.cta respectiva que se ,evarte. debera co;1terer a L,s:a ae As,stenc1a, e, ,Yoen de, Dra y ·os Acuerdos 
Tomados 

A ticu!o 15' - Corresponde a la Junta D1·ectiv2 las s:guier"es atribuciones 

Establecer ias Políticas Genera:es y ~an,:.c~ar e: Prograr,a Cl118,0tivo A11uai del :•1st,tu10 

Autorizar el 0 resuruesto AnJa' de ir ¡¡resos y Egresos del rnsUuto y vrgiiar su correcta 
aplicación, 

1 1 Aprobar previo informe del Corrnsario Publico y d,ctárien de ros .Auri to,es Externos ros 
estados i.nancie'os del nst.tc1to 

!V Anaiizar y en su caso a¡)rcbar los i1,fcir·TJes periódicos qLJe r nda E?I Director Genera! con !a 
intervención que corresponda a Corr ·sario P:1t l. co 

V, Em1t1r su propio Reg'amenlo ln!er,or e,- plazo que no exceda los 60 días contados a par1ir de 
su rntegración: 

V I Aprobar la estructura bás,ca y el Reglariento 1rtecio' rlei instituto, as como las riodificaciones 
que procedan 

V II. Autorizar previarriente ai Directcr Ger.e~a 1 ~üando se tr-ate de 1a adq¡_,'sic ;Jr f e'lajenac:ón de 
ir·rnuebies que e! ir~sMc..1to requ1eréi para 1a prt;stac!ón de sus seni1Cios. as , como pa,.a que 
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pueda dispor,er de los activos f1;os que 10 correspondan a las operac'ones propias de su 
obieto 

VIII.Aprobar. conforme a 1as d1spos1c1oncs aplicables, las políticas, bases y programas generales 
que regule,, los conve1110s. contratos o pedidos que deba celebrar ei Instituto con terceros, en 
materia de obra pública, adqJisiCones, arrendam'en!o, admin1strac1ón de b1Ecnes y prestación 
de se,vicios 

IX. Analizar y, en su caso. aproba· ics obJeii•10s generaii?s y contenroos reg,ona:es de ios pla•'es y 
programas de estudio 

X. Autorizar. supenv,sar y evaluar la apiicac1ón y desarrollo de los planes y programas educativos; 

XI Aprobar la creación de Comités Técnicos o de Apoyo para el desempeño y supenvisión de las 
funciones admir,istrativas y preslacíón de servicios educativos 

XII.Autorizar el establecimiento de Deiegac,ones y Coordinaciones del Instituto en los municipios y 
regiones de Estado.; 

XII Nombrar y remover, a propL,es ta ae: Director Genera¡, a los trabaJ adores del Institu to que 
ocupen cargos con una jerarquía administrativa inmediata inferior a !a de aquél· y aprobar la 
f1¡ac1 ón de sus sueldos y prestaciones y concederles licencias; y 

XIV.Las demás func,ones que e asigne el Decreto de Creac,ón, el Presente Reglamento y o!ras 
disposiciones legales 

CAPÍTULO 111 

DEL DIRECTOR GEN ERAl_ 

Articulo 16°.- El Director General del instituto además de las facultades y obligaciones que le 
confiere el Articulo 12° del Decreto que lo Crea, tenclrá las siguientes 

Acordar con los Titulares de 1as U111clacles Adm,ni stra t<vas el despacho de los asuntos a su 
cargo; 

'i. Acordar co'7 los demas Serc:acres 0 ,1b11cos de lns:1tL,!o les asuntes de la con1petencia de 
és tos. cuando así lo considere conven,erte 

il' Prnponer a la Junta Directiva el nombramiento o remoción del Titular del Órga no de Control 
,nte11,o ilac'éndolo de concc),11ento dei T tu!ar de la Cont,a!oria paica el d,r.t~rnen 
correspondiente; 

IV Proponer a la Junta Directiva el nombramiento. supervisión y remoción dei personal del 
l~stituto 

V Realizar y auspiciar tareas editoriales, de promoción y de difusión relacionadas con la 
educació1 para adultos a cargo oel Instituto 

Vi Someter a consideración de 1a Junta Direct,va, el anteproyecto del Programa - Presupuesto, 
mismo que deberá elaborarse en los tiempos establecidos y de confocmidad con la 
normativ,dad apl:cabie 

VII Definir las politicas de 1r.st:-ur:1entac1ón de los s:stemas de controi ;:iue fuerar: necesarios 
tomando ,as acc,ones correspondientes para corregir las defic:enc,as que se detectaren y 
presentaí a la Junta Directiva informes necesarios pa~a e! desempeño de su func:on, 

VIII Proporcionar al Com1sar,o Público designado por la Contcaloria, las fa cilidades, documentos e 
informes necesarios para el desempeño de su función, 

IX Presentar trimestra lmente a la Junta Directiva, el informe de actividades avarce de ios 
progr8rnas y estBdos finc1ncieros: 

X Presenta, anualmente a la Junta Direct•va a más tardar en ei mes de Octubre de cada aro el 
anteproyecto del Programa - Presupuesto mismo que deberá de elaborarse de conformidad 
con la !egislac'ón aplicable; 

XI Someter a la consideración de la Junta Directiva , a más tardar en el mes de octubre de cada 
año, el Anteproyecto del Programa - Presupuesto. mismo qc1e deberá de elaborarse de 
conformidad con la legislación aplicable 

XII. Somete, a la consideración de la Junta Directiva, la creación y supresión de las Unidades y 
Of,cina s Administrativas que est'me convenientes para e! debido ~ump1,miento ae los f,nes del 
111st,tuto y as,grarles las funciones que c:ins,cJere procedentes, y 

13 
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Xlil.Real1zar las demás f,_1nciones que sE mqu,ec& ,,aia el n-e¡o' desemreño ae las anteriores 
facu:tades J ol'i:gac:ores. as, e¡_,, ·1c dS :¡ue se le as-gne,.., e , otras leyes ap\:cab!es o 
expresamente le enconiiende ia JLnta Directva 

CAPITU LO IV 

DE LAS ATRlílUCIONES GENÉRICAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Ar•1cL,lo 17c - Los t ;tL: !ares \:~e cc:.tB,·an 1: írP.~,te de !as Linid~.Jes r1dministrat1vds que constituyen al 
Instituto, te1dra1· a su cargo a corduccion téc, :ice y Adm 111strat,va de los m, smos -¡ serán responsables 
ante el Director GePera, de su correcto func,onani;ento D1shos titulares serán auxii,ados en ·a alención y 
despac~o de los as,mtos a su cargo por el pecsoral aue las necesidades d<'I servicio requie'.a y q¡_;e 
aparezca en el presupuesto autorizado al l1st1tuto l.es corresponden las sigu,entes atnbuc,ones genéricas: 

Organizar d"'gir cortrolar y evaluar e! dese'11peño de ias labores encorne1dadas a ia$ 
d1st1ntas áreas que integren la Un,dacl ;,dr,:n.strat,va correspor,d+¡;nte 

11 Forrn...1lar los antep~cyectos de1 prograr-nas y ;;rPsupuesros y~.e !e c:Jrrcsoc1dan y somete~:os r1 

la co:1siderac16i1 de. Q;:e,:~oí Gene,-a 

,::_ Conducir sus actividades ce acLerdo con íos progra,nas apr::ibados y las poilticas que señale 
ei Director General, para el logro ae los ob¡et1vos y prioridades establecidas para el Instituto: 

IV Rendic los informes y formular les dic:árneres, estudios y oo,n,ones que les solic'te el Director 
General, 

V Aplicar y vig 1lar e' campliniiento en el área de su competencia de las •eyes reglamentos 
decretos, acuerdos, c1Tulares. píncedirr 1e:1~0s y derr.8s d1spos·ciones reiacio11ados cc~i 
los ser1,·1c;os y act1virlades de !a comcetenc,a de 'a reSDPí .t1va L1ridad Ad'111n1strativa toma1do 
las medidas adecuadas para prevenir y corregir 1a -.·10:ac16n 'Je: esas ·,armas y para la 
ap'.1caciór., e:1 s~, case, de las sanc:or¡es procecJe·+tes 

VI Acoraar con el Director Geceral los asuntes de la cocr,pe'e:ic,a de la Un:délc a su cargo 

VII Someter a la consideracior' del Director General !os proyectos de moderr-,zacion administrativa 
de :a U7i8ad adrr:-:¡5•,a~;va c:orrec;po;,dierte para s:..: ---:e•::,r f n:iorc:rn1e ... tc y· -:iesp8cho de :o~ 
asJntos a su car90: 

Vil Atender al púb!,co er los ,;suntos de 18 compe:e~-~ia de :a unidad Aam,nistrat,va respect,vn , y 

lX Desempeñar ,as demás fur·ciones que ies corif,eran ,as distintas dispos1dor:es legales y 
reglamentarias vrgertes o les encomiende el D·-ectoc Gene, ai 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Articulo 18° - La Dirección de Serv,c1os Eaucat,vos 1e,·d1á 'as s+quien:es atribuciones espec,f1cas 

D lund:r y supervisar la ap 11cac,ón de la nrir111:it1v:riad qJe estat· ezca ei "JEA en relación a los 
planes y prog ramas de estud,o, CJrten'd- ·ne•.oaos y ma'er1d·es d1dác1:cos asi ,CJmo les 
modelos educat1vcs ec ooerac1ón 

1 ! A.poyar a ,as Coordinaciones de Zona en a cpe ac.ón :ie p:anes y programas de estua,c 
métodos y materia es d:dáct1cos, con b~se en las es!rategias detinidai; po' el 1NEA 

111 Coora,nar la incorporación y desempero de prestadores ce servicio social er apoyo a la 
educación básica para adultos en el !estaco 

IV Dar seguimie1to con el apoyo de 'as Coo,d,rac:,ores de Zona a la ooerac:,ón de 'os servicios 
de educac'ón para adu,tos en el Estado 

V Verificar que las Coordinac,ones de Z"na cufonten co11 ei númer·o y t+po de mater'ales 
didáct cos que req,, 1ecar 

VI Vecificar la oportunidad en el pago de gc~tificacones a los agentes soi,dar+os 

Vil E,aborar y coord·nar en el pcograio1a ,;ara la forrriac1ón y capa:itac én de :os agentes 
operativos 

VIII D1fundrr y supervisa " la apl,cac,ón ae los ,,0 ,1,--:c1dores de gestió•1 acajé~1ica con base en la 
no•ma!iv1dad q,,e en.'te el l '<EA 
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IX Evaluar la operación de los ser-1icios educativos en el Estado 

X Promover programas y proyectos para prop iciar la par1icipac1ón socia l. 

XI. D1sei'iar. elaborar y adecuar los conten,dos, melados y materiales de formación del persona l 
educativo, así como propiciar su autoformación 

XII Definir estrategias de operación que permI:an ampliar :a cobertura de atención 

XIII.Supervisar ei cumpi1miento de las d1spos1c1ones tecn1co-pedagóg1cas establecidas para la 
atención de los adultos 

XIV.Planear, organ izar, e¡ecutar y controlar acc•ones para ia elaboración de contenidos. métodos y 
materiales a fin de apoyar los procesos de enseñanza-aprendiza¡e con adultos. 

XV.Coordinar el Programa SEDENA-SEP-INEA y 

XVI.Los demás que de manera expresa le asigne !a Dirección General 

Articulo 19.- La Dirección de Acreditación y Certificación tendrá las siguientes at,ibuciones especificas: 

Conocer difundir y garantizar la implantación. en el Estado, de las normas. procedimientos. 
estrategias e instrumentos para la evaluación de aprendizaje, asI como la operación del sistema de 
acred itac ión y certificación de estudios 

11 Mantener actualizado e! registro acaaémico de la población atendida 

111 Recibir reprod~cir y d stlibu 1r a las Coordinaciones de Zona, los materiales de exámenes y 
hoJas de respuesta requeridos para su aplicación 

IV Supervisar y controlar que las Coordinaciones de Zona cuenten con existencia de los 
materiales requeridos para la aplicación de exá'l'lenes y acreditación. 

V Proponer y difuna1r el calenoario estatal de api icación de exámenes 

'✓' Evaluar cualitativa y cua11titativamente el aprendizaje logrado DDr la población atendida 

VII. Proponer y realiza r con¡untamente con of1c,nas Centrales estudios que permitan meJorar los 
procesos de evaluación dei aprendiza¡e 

VIII. Informar al INEA sobre los resultados de las evaluaciores a través del Sistema Automatizado 
de Seguimiento y Acreditación (SASA) 

IX. Proponer con base en los lineam,entos y criterios estableci dos por Oficinas Centrales asi como 
en !os resultados de la evaluación final, retroal imentar a íos asesores y adultos con respecto a 
:os resultados de los exámenes 

X Supervisar la aisponihil,dad del S AS .A . para :a captura de las cal1ficac1ones, v1g •!ar :a 
conf1ab1l1dad de la 1nformac1ón , proced1r1:entos e instrumentos locales que permitan el 
desarroilo de la evaluación formativa er, el Estado 

XI Coordinar la realización de talleres para la actualización de responsabies de acreditación en 
'as Coordinaciones de Zona 

Xil Colaborar con Oficinas Centrales en las pruebas piloto para vali dar la confiabilidad de los 
nstrumentos para 'ª evaluac ión del aprendizaJe 

X,I1 Solicitar al INEA los cert,f1cados de pr,maria y secunoaria rerqueridos 

XIV Poner en marcha los mecanismos de capacitacion, actualización y asesoría continua para el 
personal de esta área. 

XV Da: atención a ios diferentes trámites que en materia de certifiec,ción le requieran las 
Coordinaciones de Zona 

XVI Controlar la existencia y la er:ú'ón de certificados e informar al !NEA sobre usos 
cancelaciones y reservas 

XVI! :,npulsar y supervisa, lc1 s campañas estatales de acred1tac1ón y certificación de adultos 

XVIII.Elaborar en coord1nac:6n con ias áreas correspondientes, la estimación anual y por etapa de 
!a demanda de exámenes de lnsUuto Sonorense de Educación para Adultos 

XIX.Organizar y controlar el resguardo. almacenamiento y manejo de los materiales de ex.ame.n, 
constancias de alfabet:zac:ón certificación de estudio y constancias de cursos de capacitacion 
no formal paca el traba¡o , y 
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XX Los demás que les sr;ña en ° [1, _eta, e;, '1Cr,I o le ~or,~eran otríls d;sposrciores legales 
aplicab'"s 

Llevar a cabo los ob¡el.vos y r,~l1t1r~:; e, ed0ración para ,rnu,ios enr-ar.~ados en e progrnma 
de des~rro.lo ed .i::at1'-.1C ·11ger.te 

11 Oisera v proponer po,it,ras ""''E10s y p,ocedi:n,entos especi:-c:-,s que ac.r>cúen les 
:1rieam¡en10s :~ac. 0na es '>-' ~Err.11'~' aJt..!~ta.r:cs a ns e1..,es1:t2Ccs y :aractPris1·cas de 1a 
poo:ac,ó•' a'e::drda 

1 1 Establecer ¡unto con las Oireccion, s y Soorainacione:, ce Zona :os ob¡et,vos y lineas 
generales ae acc,on para los planes y prog·a"1as 

V t\ctualiair las c fras del rezago educ,it,vo ·o qL,e nos per•n,tira determ nar ei diagnostico del 
estado y de esta n,;incra sef,a:a,· ,es escer,;c,r,os que r,emos de alear.za· 

V Conforma, las estrategias q'1e ~e·n,-'.ar de1errnira· las m0 tas <"actib es de alcar1ar en les 
progra;1as y se:·.¡¡c, es :¡..;e ~r ,;::'a e --:,ti Ll'.0 

VI Desarroílar ios proyectos que requiera e ns:.tt,to en matE"ia ae plane;,c1ón programación, 
presupuesto y eval:Jac,on ope,at:v;; 

'")rgarvzar coo:-d1~=:!r;. : '!'¡?-1 ~~ s,,;-r¡r,li~ie,...·~ de .os s s:e·r-as d1~ ....... es,i.~des'r e·,10\,ac:~.7 y 
estad s:,ca del lrst uo 

VIII Elaborar en coord,rac,on cor 'as D,,ecc,o~es e: Progrania 2perativo A. '1,a1 (POAl ce ac, erdo 
a !os i,ne~;""\¡e,itos d1c:c=1dcs a n,v:-i! rrtc.ona 

IX Gestionar ante las 111stanc,as ces,ect•vas e ,·tor,c1a·riiento correspcnd,erte de ore~uouesto dEel 
instituto 

X Aplica' •as -ned,das ,nternas oa•a el co·,e,1c c¡erc,c,o y control de vesL,PL,esto con oase a •as 
~1c .. ·11as y po;:i.cas es1at-iec,das por 01 eJe:ut .-o ~c~er.;jl y es:ata 

Xi Mantenc ac:tual1z~-1O y controlar !os registros en materia dP. prPsupLie:s:o orgar.i1nc:ión dP los 
servicio~. evalLac:ion onerativa y esta1 -sti-~a del ist1tuto 

Xl1 Se'.)uirn erto a las mod1'1cac:cre,; pc,c1grarnál •;o D'esupi..es1ales )' de ,as -n- '·s:·ac•ones a fr, de 
real,zar :os avances del mismo 

)('! 1 Prc~cnP.r a! :--·re:·•-,r, ~ ",...:n!zn;l=!':!0 .,...,r !2~ ,:1-c.;s c:-: ... rrs;;c·~dier+,..,s 2,L'1'i8,..,tos ::::ü,,-¡ ia tc-~a 
de de 'senes y mo- ◄ 1 fic.ac1crc;s a ~s zonas de aten"º' de acLPrrJC' a 1.1, ca,ar,t~r sticas f 
neces-rl~oes 'ie .a~ 'l'1c::.:-'lo~ 

Xi V Superv1s;;;¡¡ !;:¡ ope~-:i.r ')¡ Je los ser.,¡ ::10:~ '.JL,e ;Jerri••i,::n ff:Pd e' avar ce de ios programas 
ertuc':ltlVCS 

XV Desarro11ar r.forr.:es oc a. ··~eva:L..'.'1C1ór:. Qde --;e~rr1tan evaiuar ,:;_iart ~a· Vd y Ci.r.3 ·¡~!r.ta"'·,c~tc. 
los servicios y pt0yec. '.e educ~! vos del •rst.td~O 

X ✓ii Fs'.ablf-:Cer los rr-eGan_rnas je cc.._r:1,11;1_0_ y dPCt.i ,: ;+¡__¡C.!0'1~1 ~r+·e ¡DS d/t=rpr--tes 
Organ•,.;r---,os e '<:s~ ..JCio•1rs q,,t· Pa' ta•eas e.Jucat¡vas 

XVl!I Prornc,ver y fonertar 'a co:abcra.:.0n de ,a$ deper,de'1c as y en\1ciades de 'a aamin,strac,ón 
púoi,ca, as, como de :as P7St,tuc.or es --Je !os sec'.cres pr vaao v so, 3, e, acc,r,nes que 
fona.ezcan la prestac/iri de ,os secv,c 8S ce edu:ar ór. oara a:.Jdl'cs 

XiX Reaiizar acc-ones de poi;t,ca :níormah;, de, 1nst,Ut10 en a entidad en ios terminas que 
disporga e! Uirector Genera;. 

XX P¡a11ea~ 1as acc,o:e~ recesa•·as ¡::;,ra bri'ldar !os strv-cios eoLcativos pa'"a adu:t~s er P 

Estado y ,¡1rcuiarlas CC' ,os ¡¡-a-.e, y pro~r;;r13s de desarrol o es•ata ,, conc .¡ rr>eu,ano p azc 

XX! E!abcra'° i?Sludios reiat,vos a segmentos i:::spec;ricos de pr-.t;. nc1on ac:J:tcs 

XXIIApovar y asesorar a IRs Coord•riac'~~es de Zona para :a c•perac,6r Ce sus actividades en 
materia de planeac1on pcogramac•ón presupuestac1-'in y evaluación. y 

XX!i Las der-iás que ie sefaie el D:rectc Ce'"!eral o le co 1"'ieran c:ras j¡spos¡cicries ega 1es 
aplicables 
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Planear, organ,zar, e;ecJtar y coordina' las adr11n,strac1ón de los recursos humanos 
financieros y materiales del lnstiluto conforme a los lineamientos y normas establecidas. 

11 Implantar y difundir las dispos1c,ones técn'cas y admin istrat,vas emitidas por las direcciones 
normativas centrales en materia de recursos humanos, financieros y materia les y vig'lar su 
cumplimiento. 

111 Coadyuvar con et Director en la vigilanc,a del cumplimiento del Contrato Colectivo de Traba;o, 
del Reglamento de Escalafón y del Reglariento de Seguridad e H,g1ene y Reglamento de 
Protección Civil 

IV Planear, ejecutar y controlar las act1v1dades de reclutamiento. selección contratación y 
remuneraciones del personal del Instituto apegándose a los niveles establecidos en los 
tabuladores de sueldos, cuotas. tarifas y demás disposiciones legales aplicables 

V Apoyar al Director en la atención de las relaciones laborales con los trabajadores del Instituto y 
sus representantes 

'✓I Elaborar !os Contratos l,aividuales de TrabaJo o \iombram,entos del personal del tnsl,tutc con 
base a las no"mós establecidas 

VII Tramitar ante el ISSSTE, FONAC, FOVISSSTE, las altas cambios y bajas de! personal del 
Instituto. 

VIII Formular programas de capac11ac;ón adm:nrstrat va y desarrol la' cursos de formc1ción, 
desarrollo y adiestrarr. ·enlo para tos trabaJadores del lns\ltulo 

1X. Participar er coord'nación con el Oepartannento de Planeación y Evaluación en ta elaboración 
del Proyecto Anual de Presupuesto por c'rogramas del lns:ituto de conformidad con o 
establec100 por ias d1recciores normativas centrales 

X Lievar la contabilidad y contra, presupuesta!, así como realizar la elaboración y presentación 
de tos estados financieros del tnst,tJto igualmente elabora, los inforrres y declaraciones 
fiscales para las autoridaoes corresponaientes. 

XI Apoyar. informar y atender a los Auditores externos e internos y otras autoridades 
competentes , en la elaboración dei dictáT,en de los Estados Financieros: evaluar ios 
resultados que emitan y coordinar y solventar las obsenvaciones. 

XII Elaborar el PrograrJ'a Anua, de Adquisiciones y coordinar su aplicación 

Xlil.F,mgir como Secretar'o de Comité de Compras, as como administrar y vig la' la adquisición y 
uso -::omü admirnstrai. contro:ar y v¡g:'ar la adquis;ción y Lso adecuado de los bienes y 
recursos necesarios para e: funcionamiento de1 !nst1L.1to. 

XIV Proporcionar los senvicios generales ce apoyo a las áreas del Instituto 

XV lrr.plantar. supenvisar y eva,Jar ia d1s!nbución oe los materiales oiácticos, comptementanos de 
apoyo y er general, los que se requieran en la operación de ios programas para la atención de 
los Adultos 

XVI Proporcionar a las Dirección General, Direcciones de Area, Departamentos, Unidades y 
Coordinaciones de Zona, rec~rsos f1nanc1eros, mater'a1es humanos y los servicios 
administrativos generales para desarroIIar adecuada y cportunamente sus funciones de 
acuerdo con lo autori zado en ,os proc¡rarr,a s y presupuestos del Instituto 

XVII Aplicar tas sanciories aomirns:ratrvas a que se haga acreedor ei perso1ai del instituto previo 
acuerdo o d:ctomer: juría:cc 

XVIII.Coadyuvar en el seguimiento y trám:te de los asuntos 1uridicos y de las observaciones 
emanadas de las auditorias prdct1caoas ai instituro. 

X!X.V:gilar qLlc las Cooíd naciones de Zona y demás ¡_;ridades administrativéis Gel IP~tilu{o, 
cumplan cor, las normas y d,spcs,c,cnes en matena de sIster.1a ae registro y contab:,;dac 
contratación y pago de personal contratación de servicios. obras públicas, adou,siciones, 
arendam entos consenvac1ón, uso destino , ena enac1ón y baja de brenes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás acti,os y recursos matenales necesarios, y 

XX las demás que de marera exoresa, le as gne el Direc\or General, o le confieran otras 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 22° • La Dirección de 1nformát1ca tendrá las sIguIentes a1,:buc1ones espec;f,cas 

Implantar y liberar los sIstenias de procesamiento e'ec'.rón ca de datos establecidos por los 
órganos admin1strat,vos centrales y estata:es 

17 
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11 Operar los equipos y los sistemas. bajo las normas establecidas y con el máximo 
aprovecham,ento de los recursos asignacJos 

1/1 Difundir las disposiciones técnicas adm1ristrat1vas a las que deberán aJus;arse las Direcciones 
de Instituto y Coordi,,acio'les de Zona. en mater,a de lnformat1ca. 

iV Dirigir la prori1oción y difu8ióri Ce ios se:-v·cios qL,e presta 12 Direcc:011 

V Promocionar serv cios de computac-"1~ re¡¡istro ·y procesarrnento e,ectrón1co de datos que se 
le requ.erar en relación con los s'stemas técnicos, aami•1:strat1vos y operahos de los 
programas y servicios qLe se opera,, er. e: Instituto. 

VI. Proporcionar el apoyo y asesoría tecnica que se requiera en materia de su competenc,a 
conforme a los lineamientos establecidos a lils direcc,ones de: Instituto y Coord1nac1ones de 
Zona . 

VII Adecua: y diseña, les si3tenas de cAm,,c:to elaborados por les órganos admi'1istrat1,cs 
centrales y estatales, de conform1daa co:1 ias necesidades y apí,cac:ones propias de nst,tuto 
y a los !1neam1entcs es'ableodos er !a matecíA 

Vl li Fomentar la capacitación y/o actualizac,'J,, de los usJarios y de su pecsona' en r"ateria de 
1nfor'llát1ca 

IX Racionar, evaluar y optir,-,•zar la util zacIón cielos recursos asignados ai depa1tamento 

X, Las demás que de manera expresa le asigne la u:recc1on 

Arti:uio 23°. - Las Coordinaciones de Zona tendrán as si9u entes atribuciones espec 1ficns: 

Supen;isar el cun1pl1m1e.7to de metas :, prop::;ne' acciones correctrvas pa'a rne10I ar la 
prestación del servicio educat,vo 

!I Conoce~. difundir Y supervisar e! curn!)i;~' e·1tú de icJS nO(i'laS, pro::i~dimi~ntos 1/ es~rateg1as 
para !a evaluación del aprendizaje 

111 . Realizar y coordinar eI balance opecat 1v0 

lV Planear y cocídir.ar :a ooortuna G's'r;G_¡cu)r de mater\a: 01dc2:;t;co a los cir~uios de esti..1d10 
para propiciar la co:recta atenc16;, de :os adu:tos 

V Prcr.1over en !os circu1os de est.Jd:c ei desarroi!o ¡ CL,~p:; ... ~,en!c de !J evaluació,1 for'""r'8t:va 

VI Retroalimentar a !os asesores y aduitos con respecto a los resultados c:e los exárienes finales 

VI I promover ,a capaci•ación. formación y actualización del personal a su ca.go en materia de 
evc1luac¡ór del aprendiZé!Je 

v:1:.Actualiz8r la información. ;:idmin,st"'ar opers.r y 1~xplota: el si..-;!ema de inforrrát1,.:3 

IX Reclutar y proponer la contratación de persona! oara 'ª Coocd,nacié-n de Zona 

X Efectuar la admin,strac1ón y pago de los s _;elcJos y demás prestac,ones del persor;a' adscrito a 
!a Coordinación de su cargo 

XI informar a la instacra inmed:ata sc1per,o:· ,Je los ingresos genE,rados e~ la Coord,nac,ón de 
Zona de ac.Jerdc cm". 1a :1orma•iv;dad 

XII. Recibir. registrar eJercer y comprobar los •ecursos f1nanc1e'os asignajos a su Coordinación. 
de acuerdo con la normatividad v,::ie~te 

XIII Administrar y resg•cardar los bienes rHJetrles e inmuebles ;asi911ado1; a la Coordinación de 
Zoi-1a 

X IV Reaiizar las compras autorizadas pa,..a la cpernc1ór1 cotid1a!la dE· 1a Coordinación 

XV Admií.,1Stíar, recibir atender e er: su caso turnéF a la instancia corresoond:ente las quejas y 
sugerencias que presente el púb''co y 

XVI .Las demás que le se1ca,e el o,,ector Genera o la con'••0 nr• otras disposiciones lega:es 
apl1cabIes 

/\niculo 24° Unidades Regiona,es ae Apoyo tendrá, las siguientes atribc1c,01es especificas 

Representrir al lnst1:utJ en todos ios as~'1tos re,ac;onaCos con a prestc1c,6n del servic:o 
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educativo en el árnb•to je s.J ju11sd1cc1on 

11 A¡ioyar a: Instituto en la coo"d,nac1ón y ope'aC1ón de los programas y servicios de educación 
pa•a adultos en sc1 JUnsd1cc,oi, 

111 Apoyar en la atención de los problemas de operación que se presenten en las Coordinaciones 
de Zona y cana11zar les que procedan c1 ias instanc:;is competentes del Instituto. 

iV Preponer proyectos y canten dos regionales que respondan a intereses y necesidades locales 

V. Planear la necesidad de curricuia especif,ca para la región. 

VI Proponer la organización, operación y d&sarrolio de los progra'llas y servicios educativos 
conforme a las caracterist:cas y part,cu!andades de ias zonas, grupos de atención y población. 

VII Dar segu1m1ento al cumplimiento de •as metas y la e1ecuc1ón de las acciones en las 
Coord,nacicnes ae Zona, y en su caso proponer correcciones rara rie¡orar las prestación del 
servicio educativo 

VII Rea,,zar estud,os y proyectos técn,co •peGagógicos para mejorar ia atención y los serv,c1os 
edl,cativos que se ofrecen a ios adultos 

Art,culo 25º • La Un1oad Jurídica tendrá las s1gu1entes ª''1buciones especificas 

Apoyar como enlace adrn;n1strat,vo a !a Dirección Gereral de1 Instituto en la promoción y 
seguimiento de los asuntos conte~c,osos. 

Atende' los ,eauen,..,:en!os QLe hagar las autondades en la 1ntegraciór de as averiguaciones 
previas ccrriu171canao a 'a D1recc•on General de Instituto e1 estado procesal, la comparecencia 
dP testigos y 1a ex'.11bic,ón de d.JCumer:os 

.11 Auxi11,ir a a Dirección General del Instituto en el desahogo de exhortos encomendados por 
autoridades Judiciales, de traba¡o y adrr,•n ist·~t,vas informando de las 'echas de aud;enc1a y 
comparecencia de testigos 

1V Asesorar a; Instituto en la instrJmentac,ó;, de actas administrativas de carácter laboral 

V Remitir a 1a Dirección General las notificaciones citatorios y demandas en que sea parte el 
Instituto para que la mencionada D1recc1ón, con la representanción legal que detecte preceda 
en consecuencia 

VI lnforrnar a ia Dirección General !a problemática aue er materia de adquisiciones confronte ei 
lns\otuto 

VII 01h;na1r dentro del ambllo del lnst1tutc los ordenamientos legales y d:sposic,o~es ¡uridicas 
que para tai e'ecto le env ie ia Unidad de AsJr>!os Ju11d1cos del INEA 

VIII Aplicar los cr:tenos que en materia de 1nterpretac1ón ¡urid1ca sustente y haga de su 
conoc,m•ento !a Unidad de Asuntos J_.ric11cos dei INfA 

IX. Tramit~r ante las instancias correspondientes e! cobro ae las indemnizaciones ar.te compa1iias 
aseguradoras por siniest ros ocurridos er1 bienes del 'nst1tuto 

'/. T1 am1tar ante las instancias correspondientes la protección y reconocimiento de los derechos 
de autor e institucionales. corresponG ren tes a la edición de libros rev·stas o publicaciones y 

XI Las demás que les se~a1e e! Direclor General o le conferan otras d,sposic1ones legales 
ap ',CMDl€S 

Art icwo 26º La Un1(;ad de Promoción y D1fLs1on lendrá las s,gu,ertes atribuciones espec:ficas 

Elaborar el programa ae promoción. d1fus,ón y relac,ones púb'1cas del Instituto Sonorense de 
Educac,ór. para Aduitos. 

11 Realizar los boletines e impulsar las acciones de prensa institucional en la Entidad 

111 Formular y propon er los conceptos creat1vcs de mensa1es de radio y televisón. de carácter 
reg,onai 

IV D,se,iar los contenidos para las campaiias promoc1onales de los servicios educativos que 
ofrezca el Instituto 

V Gestionar y supervisar el uso de tos tiempos oficiales de radio y televisión, asignados al 
1nstitulo 
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v: Planea, y orog ra ma r la producció~ dE mensaJeS aud,ovis .ales 

V II. Coordi,iar la producción de materi 1les de difusion para apoyar ias campa1;as estata les de 
eddCElción para adultos 

V III.E stab:ecer relaciones necesar•as ccin las diferentes areas y c,recc1ones del INEA con e 
ob¡eto de cefinir 'os criterios respecto a ,as producción, p;o:nocion y difL;s:on 

IX Oisefiar e instrumentar carnoañas ~e 1l "'JSÍÓ'l rn ... a motiva1· 1.;nn mayor C'articipacián socia' 

X Lieva r e l registro, segu1m1ento y evaluación de las actividades de 1nformac1ón, relaciones 
públicas producc1ór de ,-nater,ales rad· J y teiev;sión en e: instit~to y en ,as Cordinaciones ae 
Z ona 

X I Mantener actuali zados los rc1atenales ele difusión ael instituto 

XI I Proporc.ona' ar.ovo '"] sko a los eve1· tes ,nst:tu:,onales que se vogral"7en y 

X ll i.L as demás aue les se11aie el u,rector Generni. o ie corfieran otras d1spos.c1ones lega,es 
aplicables 

Articu lo 2 7°.- La Unidad de Vinculación y Conce,iac1ó 11. tendrá las siguientes atribuc,ones especificas 

Defir-.:r y establecer las po···:cas y t~s:ratt..g,as raía la pro:-r,oc16r- Of: \as aci1viaades de 
concertac:611 er el ámbito estatal y e·, 13s Ccord 1nac,on.es oe Zona 

I! Coordinar e: proceso de vin.~u1aciór' c:cm olras ,r--:st1tuc1ones para apoyar 1a ope~oc 1on de los 
servicios educativos en el Estado y fomentar ia p;,rt1cipac1ón sociai. 

·1 ¡_ Propiciar en !as Coordinaciones de Zona el es!ablec;m1ento de convenios y apoyar a éstas en 
su negociación e ir,strume;-itación 

:v PrNnovp, A nivel Estatal el establecirr 'ento de convenios y la co 1certació11 de apoyos a ,os 
prograrias ed,JCat1vos para adc.ltos y J0•1e1es con 10s sectores púb1,co y privado 

V Someter las propuestas de convenio a la consideracién de las áreas de! l 17s::tuto 

VI L:evar el reg,st: o y control de c:esarro::o y ccmpl1'T11ento de los a:uecdos y convenios en el 
amb·to Estatal y 

Vil Las demás que les señaie el O:rector General, o le conf,eran ctras d'spos1c;ones legales 
aplicales 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ORGMJOS COLEGIADOS 

Articulo 28º - E' instituto contará con los s1¡¡u1entes Órganos Colegiados co1s:itu idos en Com:tés 
Com ité lnter·,o de Adm,r,1slrac;on y Planeación y el Co-,ité ce Adqu1sic1ones, hr·er:iam,entos y Serv:c.os 
los cuales servirá~, de apoyo a las Uridades Adn-iínistr·at1vas er el curr1pi1rn1e:1tc de Si.,S f.Jr:io1..,es mismos 
que no er-:ib:ran ernoiumento o compe'lsac:ón aaic..,,,:.ira; por SLi pa'lic1pac1ón en :os Cr.,.Wés 

Articulo 29' - E: Co'.Tl1té Interno de Adnnistrac,ón y Planeac1Ó'l t1ene co,c or;¡e:1;0 apoyar y 
Deter'Tl inar las acciones condJcentes por el desarrc:io de 10s programas meta~ y activ•dades de nstituto 
asi como el cump 11miento de 1a normat,v;dad estilb'e:1da 

Articulo 30º - E1 Cori-ité 1nterro de .Admi11 ist·ac:6r. y P!aneació;' es Vi étgario Co:egiE:::io de apoyo 
que estara integrado por el Presidente que será e D·-ector Generaí. un Secretario Técnico a,11; será el 
,...!efe de iJ OLc:rci de Recursos Hurnan:Js y coino voca!es fung!rcn •os nu ~res d~ léiS UriidariPs 
Admm1stra t1vas qL.P cor,fo rrn<1n ia estrnctuía orgánicé, dt:i 1rst tu;o 

Art1CL1io 31 ° El Co:-:-,ité nte:>10 de Adr"-1i:1ist ·ación y ;-:1:cnc-ació:--1 se r,:;u;.i~á C(~a-tas veces sea 
necesar o para el deb'do y oportuno despacho de l'.Js asuntos que se sometan a 3\J coi.side1 acnn 

Art:culo 32º - El corr,ité de .A.dqJlsic10 .... ,es !~ rreíída:--~iertus y Ser•;ic:10s !1e•1e come o:JJet1vo 
determinar ias acciones CO!""d .. icentes para ia opt ·r¡ización de los recursos destnado5 a .as adqllisicior:es 
arren d am1eí1los y servicios coadyLvar a! curr.p r1-1,er,to de ias n1 etr1s es:alJ1ecidas en estas materias y a la 
observación de as d:spos1c1or.e~ ap:1c<;1b1es e:, la ma'.er a 

Aíticulo 33° - El Comite de .6-dquisic::::ir:2s, f\,.,endarnient~s y Servicios es Li'l Orga~o Co!egiedo 
de apoyo que estará dwg1do por e: o:rector C1:;nera1. a<;1 rTHsmo 'O conformarán eí Director ae 
A om1nistración y Finanzas el Jete del Depa.1~ar1e,110 P~cgra¡.-::::¡c1ór y Presupuestos e! Jefe del 
JeDar'a·-nen:o Recu sos r-.~a;e··ia!es y ~'erv,cios y e! ..,efe de ,--'\dquisiciones 

Articulo 34" - El Comité de Adcu1sic1011es. ll·re1,damientos y Servicios se reunirá cuantas veces 
sea necesario para e! debido y oportc~o despacno ,je ,os as,,.atos oue se s.Jmete1an a suco: s,de,·ac1on 

No. 7 SECC. I 
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CAPÍTU LO VII 

DEL ÓRGAN O DE CO NTROL INTERNO 

Articulo 35' - El Instituto ccnta,á con un Órgano de Control inerro que será parte integrar0 te de su 
estructura, quien dependerá directamente del Director General y tendrá acceso a todas las áreas y 
operaciones del Instituto y mantendrá 1ndependenc1a, ob¡et1v1dad de ,mparc,alidad en los ,nforrnes que 
emita 

El Órgano de Control Interno, llevará a cabo la realización de Auditorias Internas que pecmitan verificar el 
desempeño general del Instituto considerando por tal efecto sus objet,vos, características especif,cas y 
recursos asignados 

Articulo 36° - El Órgano de Control Interno, además de las atribuciones señaladas en e! articulo anterior 
tendrá las siguientes atribuciones especificas. 

Dirigir, planear y observar el cumplimiento de ias facultades y funciones que competen al 
Órgano de Control Interno de acuerdo con el Decreto de creación y a las funciones 
establecidas en el Manual de Organizac:ón correspondiente al Instituto 

11 Planear, elaborar organizar, dirigir, coordina,, asesorar y evaluar ,os i,neam,entos y políticas 
generales para la 1nstrumentac1ón dei Progracna Anual de Control y Auditoria del instituto. 

lil Establecer, diseñar e instrumentar ios mecanismos necesarios eficaces y eficientes para ia 
apl1cac1ón de auditorias en el 1nstitu10 

!V Hacer cun°plir, ios l1neam,ertos ernitiaos por la Secretaria dei propio instituto en materia de 
auditoria 

V Dirigir, coordinar, contro'ar y evaluar las act'vidades de las áreas que integran el ó,gano de 
Cortrol Interno. 

VI Dar seguimiento y evaluar los ob¡et,vos. programas. metas y logros dei Instituto. 

VII Opinar, dictaminar y elaborar el establecimiento de procedimientos y políticas que fomenten e! 
desarrollo y el me¡oramiento de los instrumentos de control, seguimiento y evaluación del 
Instituto, a fin de incrementar l;i ef,cacra y eficiencia de sus acciones 

Vlli Proponer, informar a la Direcc1on general del Instituto y, en caso de ser autonzados ejecutar 
los métodos de atención de quejas y denuncias que se presenten en forf'la personal o por 
escrito, en contra de los servidores púbi,cos del Instituto 

IX Conciliar periódicamente con la Contraioria del Gobierne del Estado las observ;:icicnes 
relevantes 

X Mantener contacto perm,mente con autoridades de la Contraloria del Estado e instanc,as 
gíobal,zadoras. en materia de segu1mIento a observaciones de auditoria. 

XI Investigar resoiver y dictaminar las que¡as y denuncias que se presenten en contra :Je los 
servidores públicos del Instituto, y fincar responsabilidades que procedan en el ámbito de su 
competencia 

Xil Part,crpar, en coordinación con la Dirección de Delegaciones, unidad de Asuntos Jurídicos del 
INEA y la Unidad Jurídica del Instituto, en reuniones nacionales, regionales, estatales y 
municipales para promover campañas de información y orientación al públ,co de todas 
aquelias disposiciones Jurid,cas public;adas y linearn1entos ecnit,dos por las diversas instancias 
global12adoras. 

Xril.lnforrnar aI Director General de tos avances y resultados de las auditorias practicadas a 
Coordinac1or,es de Zona. 

XIV Informar al ürrector Genera, ei resultado de los rndicadores de la gestión admin:strativa del 
lr,snuto 

XV Ernitrr cp,nión sobre 10s documentos aue rerrntan las áreas que integran el Instituto en relac,ón 
con todas aqu·ellar operacrones en que se involucren recursos del Instituto. 

XVI Facilitar la práctica de las visitas e inspecciones que realicen las instancias globalizadoras, los 
audrtores externos, y los aemás órganos facultados, y cuidar que se atiendan cumplidamente 
sus requerimientos de tnformac1on. 

XVII.Informar a las diversas instancias globa!izadoras sobre los requerimientos que formulen en e! 
ámbito de su competerma 

XVIII Acordar con la Dirección General del Instituto la resolución de los asuntos que sean de su 
competencia 

21 
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X'X S;.,1sc•"bi: 10s Gor:urnentos ~e;2~•vos a, e;c:reic:o de: su ~.n-:,.-.;f:,-. v r111•-..1e"cs qtJe le corrPSf)Gt1Gar. a 

ins:;tuto po¡ fñcl, 'adf's "l sv .... ler.,1.1;:. dt ,a O ·ecr I Gert. ¡~I 

XX.fiantener permarer,tcrnente rnforrr,auJ 81 Drrpctor Gereca, de 'as ;irt,,rdades re ,l•zadas y 

XX: ' as cierr1ás que se requ:eran pa 0 a cum~:1r ccr ras antprIwPs ¡ :as q.;e se deriven del prese"lte 
Reg:aMe11to lrtenor ast como las que de'1tro de la esfera rlP su competencia Ie sean 
a$1gnadas PxoresAriente po~ e Direc:c G~r.er2 1 del lnsMJtc 

CAP ÍTUl_O VIII 

DEL CO MISt,RiO PÚBUCO 

ArticuIo 37° - E• l"stitu:o contará r;or un Com,c3r,c i'Lb1.cc que swa un proprtla"o y un sup;ente 
aes :¡nado por a Co·1traloria el cual evaluacá el oeser'1oeño genera· y por Lnc,or.es oel nst,tulo realizara 
estudios sobre 3 efic,enc,a con la qLe se c;erza- :os aese·,,to1srs er os rubr::,s de gasta corr.ec,te y de 
1nvers1ó;1, as: como !o refe:eri:e a :os 1r:g'"esos y e. gere'a' sc1citara ¡3 ;-for~1ac.ón y ef~ctuará 10s acto5 
que requ era el adecundo c,rmpli~"ento de sus 'unc,cnes s,n per¡t,ic10 d 2 las ta eas oc.e la Contra,o,ia ie 
asigne esoec1f1carren~e confcr7· e a as leyes 

/.,rt ic-.1:0 38c - :_a Jun!@ Jire:tiva y e1 J:~ector Ge:7e~,-¡¡ Jl~ 1 •1st,tuio ceberá:i pro~orcionar ::·portunaf"'1t'.'1 te al 
Com1sar10 Publico !a irformac1ór+ y oocumentaclon e 1~ requ.eran para el oebido cump!i,..,.,:enK ae sus 
funcione s. 

ArLculo 39º - Ei :=:on, sar::- Pl..t "'· ce· ,,·-sti~·.,to as!::' 
extraordinarias de ra J,Jnta 

Articuio 40° - El Cori--; saiic Plit:·co desigra~o a.1P•1'¡a~ de :as at·1Luc:;:nes ~eña,aí:as en !os arrcuios 
ariterio--es ter·dra :as s•p 11ertPs 

Vig,.a• el cumpl,n-•en:o de las d1spos 1c J""'S y ,near1Ie,1tns re!at •1os al s,s 1err,a de Contrai y 
eva1JacI611 gubernarre'lta. 

!I Vg,!ar ia deorda :ntegraci6n y fu·1c,orar·-,:en:o de los Or:;anos de GúJier-o de lnsti'Lio 

il l Rendir a11ualfl1ente a la Jur<ta. un rnL"me sobre ics ,:;st2do frrarr1eros e n t,i " en ei 
Dictamen del ,\ud1tor E x'.er~o 

!\ Sol1c'ta· y verificar r, ,e se rncICJyi'in e e: Cro.-n del '1:8 ,je las sesIor,es dP la Junta rlr·I lnst, uto. 
,os asuntos que cons:derE· 'lecesar'os, y 

'J l ;>S .-JemAs 111 1 J'r>r';,s él SI_ f, r r rr , ';U" ·e s,céic,iP b ('r,r•,;,:or,a "" ,,, ¿',rob•'' de s• 

competer .,n 

CAf'ÍT0i_O IX 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

Art 1cu io 41 1
• - El Instituto para el iowo de ,u d;etc "5'8'8 ,nteg,aoo por tr2bc11n.-Jores de crinfian7.:i y dP 

hase 

Articulo 42° - En el :nstituto los trabajado•es cie con~anrn lo ser2,1 el D ·ectoc GP~e'a: Dirpctores y 
Subdr'ectores de Área. "efes y Sut:,efes de Deoarta""e,1ta. De:egados S11baelegac0s v c~o. Jrnadores 
el pe·sona: ae apoyo tecr1co a los serv:crres r,u~!•cos a~ter nre• ¡ en genera. todo ;wue ~· ,e ealice 
fu'lcicnes de direcc:iói- irr-pre~ Ior nvest:g::ic,én sJre:r1.Is Ior -,1:q11arv '1sr-a1:zac,..,.-. 

.A1iculo 4 ?, - L.~ íeiac;ó;; ,'.:!t t~ót:•a:.- E---t~e el .-.::_•::u\., f .::,.,5 t•at2j,:;.-;,;r2s. ~e •eg el µOf .., j_~¡ 1t:!iil, e; ~ 

afticJ'•J ~ 23 C-Jns~,ftJC1Jna! y su LPv Reg1ar:-:e1".·s: ,.i 

DE LA SUPLE i~ CiA DE FUNCiONA~lOS 

Articulo 44 E' Directo: Genera del lnstit~1to des11~nara rreo,cir~te acLe1 de expreso .11 :;en, rh1 ~1_1blico que 
le s:Jpia en las aLJsencias te'Tlpora!es que no t~xct..,dan --i. 1:·1;11'\;:1 G18~> ~" stE S~i. P t' c..c- rJi::.:tera ser 
! \L.lar de LJna oe las v,1aades ac:rn1n1strat.vas dt=i1 1r st•tu:0 

La ausencia ternpor:::i: de: D·recto~ Ger,eral rnc1yor a trt?ir~ta ..:J1as o las oef!:11tiv21s er-i tar'to Sf..: expida el 
rombrarnrento corre5pond1e~te. secá sup'·do oJr e Serv,dor P(1::,i1co que designe el Secretario de 
Educación y Cultura der ::stadc 

/\rt,culc 45 - En tas a·.Jse,1cIas terr¡:icrales mayores a "e,nta d1as de ios servidores pi'inf.cos en las JIst.1!as 
unidades adrn'nstrativas serán sust•tu1d;:,s o,a·, sIoca,,.,.,e, te oor :os servIdcires o,,, :es aue ·'es,gr·e el 
2·•ector "3e'1erai de 1 'ns:,tt..to. 
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1RANSITORIOS 

PRIMERO - El presente Reglamento Interior entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gooierno del Estado de Sonora 

SEGUNDO.- En el transcurso de un año, a parti r del in icio de la vigencia dei presente Reglamento Interior, 
deberá integrarse los Manuales de Organización de Puestos y de Procedimientos del Instituto. 

INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

(ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL) 

1 
Junta Directiva 

1 

1 
Dirección 

1 General 

Órgano de Control Asesor 
Interno ~ Jurídico 

- -

Unidad de Promoc ión Comité Interno de : 
Administración y ' 

y Difusión r --

Planeac ión ' ' · - ·----- ------------ -- - - - - J 

- - - - , ------------------------
Unidad de Vinculación 

Comité de Adquisiciones , 
' 

Arrendamientos ' 
y Concertac ión - - - -¡ ' ' y Servicios ' ' ----- ------ -- ----------

1 1 1 1 1 

23 

Di rección de Dirección de Dirección de Dirección de 1 Direcc ión de 
Serv icios Acreditac ión y Planeación y Administración y Informática 

Educativos Certifi cación Evaluación Finanzas ; 

1 

Unidades Reg iona les 
de Apoyo 

1 

Coord inaciones 

1 
de Zona 
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- - - EL C LJC \ll(il EL SF<;:'1'1-\ ()l ilBRERA. SECRET,\RIO Drt ll 
:\\T:\f\\lll:.\JT() DE l-1!:R\!OSILLO. SO'.()R.\. co:s-; LA Fr\CLLT,\D OlF IF 
OTORG,.\ LJ\ rn.\CC!Or\ Vi f)[l, ARTI( ULO 89 Dr I A JF'i O 7~ f)f 
GOBlERNO Y Al)i\llNISTRi\CION i\ll '\JIC IP:\L VIGl::.Yíl·. - - - - ·· - - - - - - - - - - · - -
- - - C E R T I F I C A - Que en Sesione, L'1raord;narias de Calii Ido. ceicbrada, los d·c, 
12 de Noviembre de 2001 , 1 S de Enero del aíi0 2002. se e,r,uso \ se ,\cordó l\1 siguiente 
- - - ,\ RTlC! 1f_O 1 - 'ic crea el Organism,J OperndN '.\lunic.p~l de -\gua Potable. drenaJe. 
alcc111tarilb-hlo tn:tan11cnto } disr(''JC 1 )J; de "J5 c:1guas residu?~;C'< 1. ""Hno un ()r:::;u1i-,.,n1i.._· 

l'L1blico Descentrnl1,ado dL· la ,\,In, f' · ,trncilln \1unicipal. dL'lllJ:rnn::do \Gl e\ DL 
H[R\10SII.LO dicho 0,ganismo cue:,·a wn personalidid juridira \ patr, i,0nio ¡11op10 - -
- - - :\RTICl LO 2 - H d<'mi.:ili,1 del O-g1111sm(1 Opcra,h,~ \ 1llr1c-1pa: de •\gua Potable. 
drenaje. alcantariilado. trat amiento , di,•w;;ic1.',n de 3guas re~iduale;. del !\·lunicirio de 
Hermosillo. ,c1a la Ciu dad de llcrnmsi'lo., ,¡ periu1,10 de C]UC pueda establecer Oficinas en 
otras rohlaciones dl'l \lunicip10. o en ,,tr, \lunicip:o en su caso, conforme al arnerdo 
re lat ivo. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - · - - - - - - - - - - - - -
- - - ART IC'UI O 3 - FI Organi,mo Oper:1dor \1unicipal de Agua Potable. drena_:e. 
alcant,mllado. trntamientn , clispo,ic1ón de ag11as re,iduales del l\1u11icipio de 1-lermn,iilo 
a,umirá Cuncioncs de .\utor·idad .-\dmi!HStr3tiva, med:ante el eierc 1cio de 1as ambuc:ionc, 
que le co11tie1 e la Le, 1 n4 <k Agua PotahlC', •\lcantari llado para el btado de <;onora - - - -
- - - AR I IC l 'l.0 ..¡ - FI presente Acuerdo crea el Organismo Operador \l¡¡nic,pal. 
forn1ando pJne de 12. \::::n1inistrG.cicin ParJrnun1cipa!, y regula •:u 0:,.1anizac i()r. ~ 

fünci0na1111cn10. atendiendo a io dispuesto por la Le, de Agua Potable v Alcantarillado \ a 
la iegislac1ó11 que re:rnl::i la admin,stracii,n rar:i111ur,ic1p2., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
- - - AR l lC'l 'LO 5 - Para los electos del pre,erac :\cuerdo de C:eacion. dehemos enter.dL" -
- - - ORGl\'.:IS\10 OPER ·\DOR- U Organismo OpcraJor \1u11icipal. cienominad0 AGl'A 
Df l lf-. R\.10S ILLO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - JURISDICCIO's - La jurisdicción dc1 \1unicípi o de i Termosi!lo - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DRE;sJAJF - Drenaie Sanitario - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l EY - ley 104 de ,\gua Potat,ie \' •\icantnrillado. - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - -
- - • '-,L·RVICIO- Scr\icio de ,\gua Pot.1hle. drenaje. alcamarilladn, tratam1ent\1 ,. 
disposic1011 di." aguas residuales - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - l . St '.-\R IOS - Usu3rios de: sen 1cio de ag11a potable. d ·c11.1:e. ak::i11té ·ii:c1d,,. 
tratamient o\ disposición de aguas re,iduali~s - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CAPITl'l ,O -;f(;l .\ DO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -08.JETO - - - - - - - - .. - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ,\R l ll.l'LO 6 - t:1 Orn,a111smo Operador t.:ndra los ,1gui rnte, 0'1_1etivo~.- - - - - - - - - - -
- - • 1- Planear\' programar en el .i111:11tc de SL .rn,drccion. asi como estudiar. provect.ir. 
prc,upuestar . rnnstrnir. rehabilitar. :rn1pliar. l0pé1,1: a(:mini,trar. rnnservar v me,1ora1 t:111to 
los si,tem::is de captación. p,1tabili1.ac1on. conciucci<1n, almac1:nam1enl0 ) distl it,u,1on lk 
ag1,a ¡·,,table. l:0111<' los sistemas de orcna3e .iil 1nt..rillaci,1. tiatamienw \' d1,;1c,,1-.1on de ,:1, 

al!ua, re,iduaks. rehu ,o de las mismas.\ nane¡\1 de i,1dos - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -
_ • __ 11. - Prnporc1c1nar los serYicios de ,;gua potable. drena_1c. alcantarillado. tratamiento y 
disposición ,~e ,us 3:,!ll:1S res1duale, a I";; ccntr,·, de ¡1nblac1011 \ a,c11tan11entos h.rman~s de 
su ¡u,rsdicc;(lll. asentado, en el \1u , iup1<1 de llcrn1ps1\lo en los term1nos de h l.e._ oe los 
co·n,e111os, Cont1a111s que para ese efecto se cclt:b1en · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
___ 111 _ F-11 r.Htlar , in:rntencr actu:11!;.adn e: 11 ~dró11 de us.1anos de !\~'- st':·, ,cio , a ,u cargo. 
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c011s11tuyendo un rrograma pernrnnente la inspección y verificaci0n para actualizar el 
padrón de usuanos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - I\' - Proponer o en su caso. aprobar las tarifas y cuotas por los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento. y disposición de aguas residuales, saneamiento 
y manejo de lodos, así mismo, en su caso. emitir los lineamientos, proponer y en su caso 
aprobar las tarifas a las qur se suietará la prestación al público de la conducción. 
distribución. suministro o transportación de agua potable c¡ue realicen particulares - - - - - -
- - - V - Ordenar y ejecutar la suspension del servicio, previa su limitación en el caso de uso 
doméstico, pt>r falta reiterada de pago, asi como en los ciernas casos que se señalan en la 
Ley Se entenderá por falta reiterada cuando se dejen de hacer mínimo dos pagos en forma 
oportuna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . - . .. ____ . ______ _ ____ _ 
- - - Ví - Elaborar los estudios necesarios que fundamenten y permitan prop,)ner o en su 
caso fijar cuotas v tarifas apropiadas. par¡¡ el cobro de los servicios, tomando en cuenta la 
opi nión y sugerencia, del C'onseJo Consulti10 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Vll - Real izar las gestiones que sean necesarias. a ri n de obtener lo, fi nanciamientos 
que se req,1iernn para la mas completa prestación ele los servicios, en los términos de la 
legislación aplicablt:, considerando sil'mpre que se trate de inversiones productiva, - - - - -
- - - VIII - Sol icitar a las autoridade, competentes, la expropiación, ocupación temporal. 
total o parcial, de bienes o li111itJció11 de los derechos de dominio. en los términos de la 
Legislacion aplicable - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - l.\'. .- Constituir y manejar fondos ck: reserva para la rehabilitación. ampliación v 
illejoramiemo de los sistemas a ::;u cargo. para lá reposi ion de su, activo, fijos y parn ~¡ 
sen,icio de su deuda. en los términos del Reglamento Interior del Or¡rnnismo - - - - - - - - - -
- - - X - Apovar técnicamente y en la propuesta o en ;;u caso en la fijacion o aproba,ion de 
las tarifa, o ,·uotas, cuando de cont,HmiJad con la J.ey se co ncesione, SP permita o se 
autorice a particulares la conducción. distribución. potabil1zación. envasamiento o 
tiansporte de agua para servicio al público: as, mismo, a falta de autoridad legalmente 
competente. a~umir directamente la regulación v la expedición de la autorización que se 
requ iera para prestar tal servicio al pL1blico, asi como en caso de que lo considere necesario, 
proponer o en su caso fijar o aprobar la~ tarifas o cuotas que se cobren - - - - - - - - - - - - - -
- - - XI - Realizar por si o por terceros las obras para agua potable y alcantarillado de su 
jurisdicción. y recibir las que se construvan en la misma. conforme a la Legisl acion 
aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XII. - Celebr:ir wn personas de 105 sec10res público. social o pri,ado. los Convenios y 
Contratos necesarios para el cumplirnic11to de sus Mribuciones. en los términos de la 
lryislación aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - xm - Proponer o en ,u caso fijar 1 autor:zar !Js tarifas o cuotas que cobrer. las 
empresas co;iccs1onarias en los servicios de agua potable y alcantarillado y tener respecto a 
las mismas. la inten.ención que señala la l.cy - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. - XI\'.- Cubrir oportt:namcnte las contribuciones, derechos, aprovechamiento, v 
productos federales en materia de agua, que establece la legislación fiscal aplicable.- - - - - -
- - - XV - Elaborat los progrnmas v presupuestos anuales dr Ingreso~ y Egresos del 
Organismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -~- XVI - Rendir anual mente al Ayuntamiento. un info1 me de las labores del organismo 
realizadas durnnte el ejercicio anteri~r. asi como del estado general del organismo sobre las 
cuentas de su gestión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . - XVII - D~sarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal - - - -
. - - XVlll - Establecer las Ofic inas necesarias dentro de su jurisdicción, para la prestación 
del Ser\'icio de Agua Potable. drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposicion de sus 
Jguas residuales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- : - XIX - Formular y mantener actualizado el im·entario de bienes y recmsos que integran 
'AJ patrimonio. promc;viendo el control y uso efic iente de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - -
_'<i~ - XX - Promo,·e1 programas de agua potable y de su uso racional. así como la eficiencia 
en~,u uso, incrntil'ando la cultura del agua en nuestro entorno - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.¡j. XXl - Rcsc,lver los recursos y demas medios de impugnación interpuestos en contra de 
~;s actos o resoluciones - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XXII - Flab0rar los estados fi1rnncicros del Organismo y proporcionar la información 
,. dc,cumentación que les solicite la Autoridad competente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • - :\Xlll .- lnspccc.ionar, veritica1· y. en su caso. aplicar las sanciones que establece la l .e:i. 
con las formalidades legales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
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- - - XX[V - litilizar todos los ingresos que recaude, obtenga o reciba, exclusivamente en 
los servicios publicas de agua potable, drenaje, alcantarillado, tra':amiento y disposición de 
sus aguas residuales, incluyendo sanearni,~nto, ya que en ningún caso podrán ser destinados 
a otro fí n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XXV - Otorgar los permiso~ de descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje 
o aicantarilla do, en los términos de la Ley y el Reglamento interior del Organismo - - - - - -
- - - XXVI - Cobrar, gestionar o requerir el cobro de tarifas o cuotas por los servic;os de 
Agua Potable. drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposicii',n de aguas re,iduales. 
saneamiento y manejo de lodos; recibir los pagos en moneda cie circulación legal. 
pudiendo autorizar en ciertos casos el pago en especie - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XXVll - El pago del servicio se pagará periódicamE"nte una vez que se ha prestado 
efectivamente, pudiendo autorizar el pago anticipado, baje el esquema de adquisición y 

pago de un número detcrmin.ido de metrc•s ci1bicos de agua, ios que seran suministrados en 
la forma en que el usuario lo decida. tormndo en cuenta ia disposición del servicio - - - - - -
- - - XXVlll,- Realizar todas las acciones que se requieran, directa o mdireclarnente. para el 
cumplimiento de sus objeti,n, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - X:\lX - Las demá5 que señala la Ley y demas disposiciones aplicables - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CAPfTl'LO TERC ERO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL PA TRI M O:\ 1 O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - •\RT!CULO 7 - El Patrimonio y 1,,s Ingresos corrientes del Organismo Ope1 actor se 
con forma por: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1 - Todos los bienes y derechos afectos al servicio. con que ac1ualmcnte cuenta y opera 
la unidad administratÍ\'2 "Co111isio:1 de Agua Potable \ Alcantarillado de Sonora, unidad 
Hermmillo". v que se comprendan en el p-oceso de tiamferencia - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - lI.- Todas las d,7naciones, subsidios, aportaciones, legados y demás liberalidades a 
favor del organismo que le lwgan los Gobiernos Municipal, Estatc,l, Federal y las personas 
físicas y morales públicas o privadas,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - llL - Los ingresos propios derivados de cuota,, tarifas por los ,e1Yicio, q1,e presta 
cor.forme a la Ley,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - lV,- Los rendimientos. recupcrz:ciones, bc'.neÍlcios o fruto, que obtengan de su 
patrimonio y las utilidade, que perciba en el cumplimiento de su objetivo y de cualquier 

¡,otra obra o actividad que realice - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,r - - V - Los créditos y demás 1inanc;Jmientos que obtenga para el cumplimiento de sus 
'.,'fines - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - • • - • • • - - • · - · · • · · - - - - · - - - · • 
- - - \[ - Los remanentes, utilidades, productos, intereses \' ventas que obtenga de su 
propio pairimorno - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ,e - Vll - Los ingresos por concepto de per:i1isos, licencias ,. autmizac1ones que otorgue el 
01 ganismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - \'lll - Los demás biene~ ! derechos que formen parte de su patrimonio por cJaiquier 
título legal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTJCULO 8 - Los bienes del Organi~-1110 Operador, se diYicien en afectos al servicio 
pi1blico y los propios para la •\dministraci,,)r, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTrCL:LO 9,- Los bienes afectos directamente a la P,-cstac ón del Sen icio Público 
Serán inembargables e imprescriptibles. y para su enajenaci<,n se requiere desincorporarlos 
del dominio pi1blico al que estén afectos po- la prestacion del Servicio Público, para lo que 
se! cquie1 ~ ci ;\cuerdo pre\·10 de !a Junta de Gobierno - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los bienes inmuebles del Organismo destinados direc"amente a la prestación de lo, 
servicios, tendrán las características que h Leuislación aplicable le otorga a los bienes del 
dominio público municipal Y para ,u enajenación requerirá del acuerdo previo de las dos 
terceras par1es de la Junta ele (Tohiernci"' - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AR r!Cl.'LO 1 O Por ningun motivo podrán embargarse o subastarse íos ingresos que 
obtenga el Organismo ror concepto de los ,ervicios que p1este, ya dewngan ele tar'ifas, 
cuotas, Contratos, considerándose dichos ingresos afectos al Ser"icio Publico de Agt1a 
Potable, d1enaie, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas re,idu,t!cs - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 11 - Es preferente el cobro de los créditos deri, 1dos de la Prestación del 
Servicio de Agua Potable, drenaje, aicantarillado. tratan11e11to y dtsposición de aguas 
residuales, estando facultado el Organi,.mo rarn emplear el procedimiento económico 
coactivo, conforme a io dispuesto por el Código Fi,cai del E ,tdCio de Sonnrn - - - ,, - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CAPITl:LO CUARTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DF: LA AD;\lli"ilST RACION - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ART ICULO l 2 - FI Organismo Üp('rador par:i su administración y funcionamiento. 
contará cori-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . - - -- -- - . _ - . . _ ... - .. __ 
- - - 1.- Una Junta de Gobierno - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - _. _ ... - .. __ _ 
- - - ll.- l'n Consejo Consultivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..... - - - . - - . __ _ 
- - - 11 1.- Un Director General - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - .. - ........ __ .... _ .. __ 
- - - IV.- l.ín Comisario - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • ,\RTICL;LO 13.- La Junta de Gobierno se integra de la siguiente forma - - - - - - - - - .. 
- - - 1 - El í>residente Municipal , ciuien la presidirá- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
- - - 11 - Un representante de la Comis ión de Agua Potable y Alcantari ll ado del Estado de 
Sonora - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - . . - - . - - - ... - _ . _ .. - ... _ . 
- - - lll. - Un representante del Gobierno del Estado- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - IV - Un representante de la Cumisión Nacional del Agua. a ciuien se invitará a 
panicipar en la Junta- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - . - . - - - . 
- - - V - El Presidente del Consejo Consultivo del Organismo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ 1 - El Sindico ;'vlu11ic1pal. - - • - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - . - - .• 

- - \'11 - El Tesorero :\lunicipal- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • V!ll.- El Director General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o s11 equivalente - -
- - IX - El Vicepresidente del Consejo Consultivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. -: - F.I Contralor l\lunicipal. sin ser miembro de la Junta, asistirá a las Sesiones con , oz. 
Je'r_o sin voto - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - . 
• ~r ARTICULO 14.- Por cada integrante propietario de la junta de Gobierno. se nombrara 
tJl:Í. suplente propuesto por el mteg: ran te propietario. a ciuienes se les tomará la protesta de 
.Ccy por la persona que el Ayuntirni cnto designe para ello: a cualquier falta del integrante 
propietario. el suplente desempeñara las funcione~ de aquel. acreditando la personalidad el 
suplente en las Sesione, con carta poder. otorgada por el propietario . - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 15 - La Junta de Gc,bierno durará en su encargo tres años, coincidentes 
con el pedodo de gobierno del H. A~·untamier.to de Hennosillo .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 16.- Los miembros de la Junta de Gobierno, podrán ser removidos por 
ca11sa grave justificada. por el H. i\q1nta111iento del fermosillo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTJCC LO 17 - La Junta de Gobierno, es el organo superior del organismo. para el 
cumplimiento de los objetivos de la Paramuni cipal. tendrá las más amplias facultades de 
dorrnnio. administración v represen tac ión que requieran de poder o Clausula Especial- - - -
- - - ARTICULO I 8.- La Junta de Gobierno, tendrá las ~iguientes atribuciones - - - - - - - - -
- - - 1 - Establecer en el ámbito de su competenc ia, los li neamientos y polí ticas en la 
materia. asi como determinar las normas y criterios aplicables. conforme a los cuales 
deberán prestarse los servicios de agua potable, drenaje. alcantari llado. tratamiento \' 
disposición de ag:uas residuales v manejo de iodos. 1 realiz?.r las obras que para ese efecto 
se rc:qu1cran - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - . - - . - - - - - - ... - . - - - - - - - -
- - - 11 - Proponer o en su caso autorizar i;is tarifas, cuotas que se aplic.,rirn para los cobrns 
de los servicios de agua potable. drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales. incluvendo saneamiento, en las localidades atendidas por el Organismo - -
-~ - 111- Designar y re~over, en su caso, al Di rector general del Organismo - - - - - - - - - - -
- - - IV - Resol\'er sobre los asuntos en materia de agua potable, su calidad, drenaje. 
alcanl;irillado. tratamiento y disposición de aguas residua les, que le someta a su 
considerac1on el U1rector General - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
- - - V- Otorgar poder general para actos de administración I de dominio, así como para 
pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales o especiales que requieran poder o 
cláusula especial conforme a la ley, as í como revocarlos y substituiríos, además, en su caso. 
efectuar los trámites para la desincorporación de los bienes del dominio puhltco que se 
ciuiernn enajenar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - . VI . .-\dministrar el patrimonio del organismo y cuidar de su adecuado rnaneJ0. 
to1113ndo en cuenta las observaciones del Comisario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VII.- Conocer y en su caso autorizar el programa y presupuesto anual de Ingresos y 
Egresos del Orl(ani,mo, conforme a la propue,ta formulada por el Director General, 
ro'niando en cuer;ta las disposiciones legales api icahles - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -
- ~ . Vll l - Autorizar la contratación de los creditos que sean necesarios para la prestación f los servicios y realización de las obras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f - - J X -· Aprobar 1~1s Proyectos de inv~rsion productiva del Organismo - - - - - - - - - - - - - -
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/ - - X- Examinar y aprobar los estacas financieros y los informes que deba presentar el 
Director General. previc co11ocim1ento del informe del Comisario. v ordenar su 
publicacion - - - - - - - - - · - - · - - · - - ·· · · · - · · - - - - - - ·· - · · - - - - - - - · - - - - - - - · - - - -
... XL- Acordar la exten,ión de los servicios a otros 1vlunicipio,. celebrando previamente 
los acuerdos o convenios respectivos en los términos de la Ley. para que el Organismo 
Operador se com ierta en intermunicipal - - - · - · - - · - - · · · - - · · - · · · · · · - - · · - - · - · · 
. .. Xll.- Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Organismo v sus mod1ficaciones. 
así como los manuales de organizac 1ón. de procedimientos y de sen icios al publico.- - - - -
- . - Xll1 - Arrobar el informe anual que se rendirá al Avuntamiento el día 17 de 
Septiembre de cada año, por conducto del Director General - · - - - - · · - - - - · · - · - · · · - -
- - - XIV - Autorizar en su caso. las prestaciones y términos del Contrato Colectivo de 
Trabajo, debiendo aprobarse en In ,ueneral v en lo partic:u lar, el cual habrá de negociarse 
con la organización sindical reconocida. por conducto del Representante del Organismo el 
Director General - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - · · - - - - - - - - · · - - - - ·· - - • · 
- - - XV - /\utorizar. gestionar y obtener los financia,nicntos. apO\ os créditos y subsidios 
que le sc:in neceqarios para el cumplimiento de sus objetivos, va provengan de Inst ituciones 
fi nancieras o de los dl\·crsos nivl'lcs de gohiernn - - - - - - - - · - - · - - - - - ·· · - - - - - · · - · · 
- - - XVJ.- Las ciernas que le asigne la Ley 104 de Agua Potable y Alcantarillado para el 
Estado de Sonora y demás disposiciones - - - - - - - - - · · - - · - - · - · · - · · · · · · · - - · · - · · 
- - - ARTfCl'LO 19 - La Junta de Gobierno funcionará válidamente con la concurrencia de 
la mayoría de sus miembros. entre los que deberá estar presentes el Presidente T\ 1unicipal \ 
el representante de la Comisión de AgL,a Potablr y Alcantarillado para el 1-'stad:i de Sonora. 

si a la segunda Convocatoria debidrn,entc notifi..:ada no a,;istiere :a mayoría de sus 
miembros o el representante de la Paraestatai. la Scsion se celebrara con los miembros que 
asistan - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ART ICULO 20 - Los acuerdos y resoluciones, se tomará por mavona de los asistentes 
y el Presidente tendrá ,oto de calidad e:1 caso de en,pate - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ARTICULO 21 - La Junta se reuní:á una vez al mes en fo1111a ordinaria y cuantas veces 
fuere necesario en forma extraordinaria; será convocada por su Presidente o por el Director 
General, ambos por iniciativa propia o a petición de dos o má, miembros de la misma y en 
c.iso de omisión por el Comisario del Organismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - J\RTICLLO 22.- El Organismo Operador de Agua Potable, drenaje. alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas res duales en el :Vlunicipio de Hermosillo .. contará con 
un íonsejo Consultivo el que se integrara con un mínimo de cinco y un mhimo de quince 
miembros designados por el 11 ,\yuntamiento de Hcrmosillo a propuesta del Presidente 
~1unicipal, tomando en cuenta las organizaciones representativas de los sectores social y 
privado y de los usuarios.- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - ARTICL'LO 23 - El Consejo Consultivo, sesionar~ por lo menos una v_ez cada. dos 
jl{eses. previa Convocatoria del Presidente del ComeJo por s1 o a pet1c10n de cmco 
integrantes del Con,ejo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - -
- - - AR rJ Cl 'LO 24 - Las Sesiones son válidas con !a asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros y sus acuerdos se toman con la mayoría de lo, asistentes - - - - - - - - - - - - - -
- - - ART!Cl'LO 25 - De entre los miembros del Cunsejo Consultivo. se elegirá 
·internamente el Presidente, quien presidirá el Consejo por un período de un año. a cuyo 
vencimiento se elegirá también democráticamente ei próxnno Presidente De igual forma se 
elegirá un Vicepresidente. que suple a aquel en las ausencias - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICU LO 26.- El Consejo durará en su encargo tres años. coincidiendo con el 
periodo de gobierno del H. Avuntamicnto de Hermosillo. sin que puedan ,epararse de su 
encargo hasia que se otorguen nuevas designaciones por el cuerpo colegiado - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 27 - El Consejo Cons•Jltivo tendrá por ob¡eto • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - I - Hacer participe a los usuario, en In operacion del Organismo Operador, haciendo las 
observaciones y recornendacione5 pa1 a su funcionamiento efici,~111e. eficaz y economico - -
- - - 11- Conocer !os Proyectos de t.mfas o cuotas v sus modificaciones. haciendo las 
propuestas. obsen-aciones y sugerencias dei caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - !Il.- Evaluar lo, resultados del O,ganismo, conforme a los informes bimestrait:'s que se 
le rindan .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - IV.- Proponer mecarnsmos fínancié'ros o crediticios, cuando lo estimen necesario - - - -
- - - V.- Coadvuvar para mejorar la :;ituacion financiera del Organismo.- - - - - - - - - - - - - -
- - - VI - Opinar sobre la política de des:-irrollo del Organismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VII.· Opinar sobre los prc,gramas de abatimiento de rezagos én el se1 ,·ic ic, v en los 
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relativos a las fuentes de ab~,tecimientc - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Vil!.- Recomendar los usos adecuados del agua y promover la cultura del cuidado del 
agua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - IX.- Las demá~ que se le atribuvan por el H Avuntamiento de Hermosillo. - - - - - - - -
- - - /\RTIC'ULO 28.- El Organismo Operador contara con un Director General que será 
designado por la Junta de Gobierno. a propuesta del Presidente del órgano superior de 
gob,erno del Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 29 - El Director General del Organismo Operador. deberá ser mexicano, 
mavor de edad, no contar con antecedentes penales, no haber sido inhabilitado poi 
responsabilidad penal, política o administrativa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 30.- El Director General del Organismo Operador. tendrá las siguientes 
atribuciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - 1- Tener la represent:ición legal del Organismo. con todas las facultades generales y 
especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, así como formular 
querellas v denuncias. otorgar el perdón extintivo de la acción penal. elaborar v abso!Yer 
posiciones, así como promover y desistirse del juicio de amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 11 - Coordinar las actividades tecnicas, administrativas y financieras del Organismo, 
para lograr una maYor eficiencia. eficacia y economía del mismo - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 111. - Celebrar lo, actos juriclicos de dominio y administración que sean necesarios para 
el funcionamiento del Organismo, conforme a las facultades conferidas por la Junta ele 
Gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - [V - Someter a la aprobación de la Junta ele Gobierno las propuestas ele tarifas y cuotas 
qus deba proponer y en su caso cobrar el Organismo por la prestac1on de los serYicios y 
Ieeuperac1ón de costos e inversiones, en los casos en que preste directamente el servicio, así 
coriio en su caso, \as tarifas o cuotas que deban proponer o cobrar las empresas 
coiréesionarias en los servicios de agua potable y alcantarillado; así mismo, cuando proceda 
las tarifas a las que se su¡etaran la distribución. potabilización. enYasamie nto y tra nsporte 

'tle agua realizado por particulares para servi cio al público. En cualquiera de los supuestos 
anteriores, se deberá contar con la opinión del Con~ejo Consu lt ivo respecto a las tarifas o 
cuotas propuestas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V - Gestionar y obtener en los términos de la Legislación respect iva, y previa 
autorización de la Junta de Gobierno, el financiamiento para obras, servicios y amonización 
de pasivos. así como suscribir créditos o títulos de crédito, contratos u obligaciones ante 
instituciones públicas y priYadas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI - Autorizar las erogaciunes correspondientes del presupuesto y someter· a la 
aprobación de la Junta de Gobierno las erogaciones extraordinarias - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VII.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VH! - Convocar a reuniones de la Junta de Gobierno. por propia iniciativa o a pet ición 
de dos o más miembros de la juma o del Comisario - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - IX - Rendir el informe anual de actividades al Ayuntamiento del Municipio, así como 
rendir los informes sobre el cumplimiento de acuerdos del Organismo: resultados de los 
estados financieros. avance de los programas de operación autorizados por la propia Junta 
de Gobierno, cumplimiento de los programas de obras v erogaciones en las mismas, 
presentación anual del programa de labores y los proyectos del pre~upuesto de ingresos y 

egresos para el siguiente periodo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - X - Establecer relaciones de coordinación con las :,utoridades federales, estatales v 
municipales, de la admin istracion pública centralizada o paraestatal y las personas de lo·s 
sectores socia! y privado, para el trámite y atención de asuntos de interés común.- - - - - - -
- - - X I - Vigilar que se practiquen en forma regular v periódica , muestras y análisis del 
agua, llevar est~dísti;;as de sus resultados ; tomar en éume-:uencia las medidas adecuadas 
para optimizar la calidad del agua que se distribuye a la población, as í como la que una vez 
utilizada se vierta a los cauces o vasos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - X[ 1 - Real izar las actividades que se rer¡uieran para lograr que el Organismo preste a la 
comunidad, servicios adecuados y eficientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XIII.- Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno y a las del Consejo Consultivo, 
con voz pero sin voto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ·· - XI \' - ;',;ombrar y remover libremente al personal de confianza, así como a los 

1rabajadores de base que presten sus servicios en el Organismo. en los términos de la 
~ gislación aplicable - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

29 



30 BOLETIN 
OFICIAL 

.JI EVES 24 DE E'\EKO DEL AÑ O 2002 

No. 7 SECC. 1 

- -.- XV - Someter· a la aprobación de la Junta de Gobierno, el Reµ.lamento Interior del 
O{!!anismo, as1 como sus modificaciones - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/.'' XVI - Aplicar la; s,rncinncs que establece la Le,, por la., infracciones que se cometan y 

i'q11e sean competencia del Organismo Opernd01 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XVII - Reali7ar l.1s acciones necesarias para que el organisr10 se ajc1ste al sistema de 
:\¡rna Potable v Alcantarillado del [stado. de acuerdo con la Le, , la coord111ac1ó11 , 
nor111at1v idad que t'ft:c!úe la Comi, ion de ·\§cua Potable v Alcantarillado del Estado de 
Sor.ora . en los términos del S1ste111;¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - XV III - Las rlcma, que le seiiale la .Junta de Gobierno, la I ev. este 1\cuerdo de 
Creación ,. :as demas q11e se le atnbuvan - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICU LO 31 - El Director Genera:, tendrá la representación legal del Organismo 
Opcr ador. tiene facultades para otorl!ar poderes para pleitos v -:obranzas_ acto, de 
admini~tración_ para ahsoh-er rosicinnes , para reNc,c-ntar al On,,1nisrno a:.te ,\utoridade, 
l ederale,_ f:statale, v \lun,c1¡'ales_ inc lu\ l'mio \utPndades laborales. lo anterim_ conforme 
a lo dispuesto por la l .e) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AR f ICTI O 32 FI Director General propondrá a la Junta de Gobierno, la creac1on de 
todas aquellas unidc1des administrativas ·1ccesarias para la administracic,n v gobierno del 
Orga11i,mt1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i\RTICUl.O 33 - Sin ¡,eriuic10 del informe anual que se debe 1·cnd,r al Gobierno 
\lu11ic1pal, el Dn-ector General, rendira un 111fo1me mensual al -\,untamiento rnbre el 
ejercicio de las funciones del Organismo, tomando en c11enta los asuntos que se traten en 
Sesiones de la Junta de Gobierno - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CAPITl LO QL [;'\TO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1: L C O "ffR O L - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .\RTICL'LO J4 - Compete al .'\,untamiento_ por cor.rluct0 ce Contralona \lurnc1pal. 
c1csignar al Comisario del Organismo Operador - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ARTlCULO J5 - r:I Co1111sa1 10 dr'. Organismo Operador, deherá se1 profe,ioni,ta _ con 
e,periencia mínima de cinco años en contnbil1dad o adm1rnstrac1on - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 36 - El C,,misar1n del Orgar.i,mo Operador tcndra las ,iguicntes 
atribuciones - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1 - Vigilar que la administracion oe los recurso, se naga de acuerdo con lo que 
disponga la Le). lo, programas v pre,upuestos aprobados, soli,:1tando al Director General 
una información mensual que incluya por lo menos el estado de la situación financiera y el 
de 1esuitado,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Il.- Practicar la auditoria de los ,'.stados financieros y las de carácter técrnco o 
admin1strati\ o al término del ejercicio. o antes si as, lo comidera conveniente Las 
auditorías las practicará por conducto de Contralona \1un icipa 1_ a fin de promo\'er ia 
eficiencia en sus operaciones v comprohar ei cump!i1111ento de sus objetivos, así mismo se 
podrá au,iliar del personal tecnico que requiera conforme a !os linea!Jlientos que para ello 
se establecen en la legislación reguladora de la administración par2.munic1pal - - - - - - - - -
- - - 111.- Rendir anualmente en Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno. un informe 
respecto a la veracidad_ suficiencia, razonahilidad y responsabilidad de la información 
)i.resentada por el Director GeneraL así como el dictamen sobre ,¡ la, pol1ticas v criterio;, 
~pntables y de información aplicados, son adecuados y ,uiicientes , señalando si las 
nol~. icas y criterios han sido aplicadas cons1 stentemente en la mformación presentada.- - - -
J -; \1 - Hacer que se inserten. en el orden del día de las Sesiones de la Junta de Gobirrno_ 
lo, untos que crea pert111entPS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V - Comocar a Sesiones ordinarias y extraordinarias_ en caso de omisión del 
Presidente o del Director General y en cualquier otro caso en que ;o juzgue conven;ente - -
- - - VI - Asistir con voz . pero sin voto :; tocfas las Sesiones de !a Junrn de Gobierno, a !~s 
que deberá ser citado - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - \'II - En general, \'ig ilar ilimitadamente en cualquier tiempo las operaciones del 
Orµanismo Operador- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Comisario_ para el debido cumpJi,n:ento de sus atribucinnes_ se podrá auxiliar del 
per,r111al técn ico que requiera_ con cargo al 01ganisrno Operador_ pudiendo au,iliarse 
ademús con servidores públicos adscritos n contraloria municipal - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CA Pl'J t: LO SEXTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - RELACIONfS LABORALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ,\IU ICl LO 37 - l .(,s derechos de os traba;adores. que por efectos de la Transfercncin 
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del sen·icio del Gobierno del Estado al \lunicipio, pasen a formar parte del Organismo 
Operador, se respetarán en los terminas de la Legislación aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 38.- Sin perjuicio de los derechos adquiridos como antes se establece. el 
personal del Organismo Operador, tendrá derecho a las prestaciones de seguridad y 
servicios sociales que corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICLLO 39 - Sin per_iuicio de lo dispuesto por la Ley de Servicio Civil para el 
E~tado de Sonora se consideran Sen idores Públicos de confianza del Organismo Operador 
el Director General. los Directores, Subdirectores, Admin;·.tradores, Jefes de departamento, 
asesores y demas personal que efectúe labores de inspección. vigilancia y manejo de 
fondos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 40 - Los integrantes de la Junta de Gobierno son honorarios por su 
encargo en la Junta, de igual forma son honorarios los integrantes del Consejo Consultivo -
- - - ARTICULO 41.- El Comisario tendrá derecho a percibir una remuneración por los 
servicios que preste - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO 4: - El Director General, y demás ser\idores públicos tendrán derecho a 
una remuneración y a las prestaciones legales. dichas erogaciones deberán hacerse con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Organismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -T R A ."i S I T O R T O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO PRll\1ERO.- Este ;\cuerdo entrara en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - ARTICULO SEGUNDO.- !.a prestación del Servicio para el objeto que fue creado el 
Organismo, se iniciará una vez que concluya el proceso de transferencia. sin perjuicio de la 
participación legal que le otOíguen las 1\utoridades competentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - lJna vez aprobado en lo general y en lo panicular con las adiciones que se contienen 
en el cuerpo del dictamen -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez discutido y aclaradas las dudas del asunto en referencia. el C Presidente 
Municipal sometió a consideración del H. Cuerpo Colegiado el dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación en lo General, llegándose al siguiente punto de acuerdo - - - - - -
;: - - ACUERDO.- Es de aprobarse y se aprueba por mayoría en lo General. el dictamen de 
l!k Comisión de Gobernación relativo a la Creación del Organismo Operador Municipal de 
.tgua Potable, Drenaje, Alcantarillado. Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del 

"' . . . ·¡· ~1.urnc1p10 de Her1110s1 lo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f- - Contandose con una abstención del C Regidor OSCAR i\.1EDr1'íA DIAZ, quien 
e,preso que era por las razones antes expuestas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
- - 1 Acto seguido el C Presidente ~1unicipal preguntó a los integrantes del H. Cuerpo 
Colegiado quien tuviera alguna observación en lo panicular - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - In tervino el C Regidor Rt\UL R!\SCON VALENCIA, quien señaló el Articulo 16 
manifestando lo siguiente "quisiera que se le agregara una palabra para que quedara más 
preciso, va que dice . "Los miembros de la Junta de Gobierno. podrán ser removidos por 
causa justificada. por el H Ayunta miento de l!ermosillo" Quisiera que aquí fuera más 
preciso. cualquier causa se puede justificar, quisiera agregarle "causa gra\e just ificada" 
Intervin iendo el Secretario del Ayuntamiento quien manifestó que se babia tomado nota de 
1 a propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido intervino el C Presidente Municipal quien manifestó que el Regidor 
RAUL RASCON VALENCIA. proponía una modificación al Articulo 16 que en donde 
dice '·causa justificada" propone que dijera "causa grave justificada". sometiendo a 
consideració1: del H. Cuerpo Colegiado dicha propuesta. llegándose al siguientr punto de 
acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO.- Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad la propuesta del Regidor 
RAUL RASCON VALENCIA, en modificar el Articulo 16 que rn vez de decir '·causa 
justificada" queda como '·causa grave justificada"; comprendiendo dicha adición en el 
acuerdo de creación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ;\cto seguido el C Presidente Municipal manifestó que la C. Regidora CLAl.DlA 
. .\RTE~IIZA PAVLOV ICH ARFLLANO. tenia una prnpuesta de modificación parn el 
Artículo 9, otorgándole el uso de la voz manifestando lo siguiente ·'El Artículo 9 en su 
segundl, párrafo dice Los bienes inmuel,Jes del Organismo destinados directamente a la 
prestación de los serl'icios. tendrán las características que la Legislación aplicable le otorga 
a los bienes de! dominio público municipal." Pero no establece la mayoría con que deberán 
aprobar la Juma de Gobierno, yo dina que se debena de dejar claro, agregándole al 

31 



_3_2 _______ ---ll B-OLETIN 
_ ~FICIAL ]- Jl'EVES 24 DE E:'li ERO DEL AÑO 2002 

No. 7 SECC. I 

Artículo 9, "y para su enajenación requerirá del acuerdo previo de la, dos terceras partes de 
la Junta de Gobierno" lnter\'ino el Síndico \1unicipal quien mrnifestó lo siguiente "'Creo 
que sí puede agregarse esa propuesta que hace la Regi dora CLAUDIA ARTE\HZA 
PA YLOVICH ARELLA:'\O, porque cla~ifica más, dentro de las rPi,rnas caractensticas a 
las- que hace referenci a el mismo an1culo. puede desprenderse esa nece,idad de las dos 
teiJ!eras partes, sin embargo pont>rlo de una manera expresa y::i queda establecido, aunque 

, e/ lo general ,e __ desprende de las características, v que sea para inmuebles, precisamente 
· ~mo ac!arncron - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,:i~ -- Intervino el C Presidente :\1unicipal quien manifestó lo siguiente "Nomás se le agrega 
"'los bie nes inmuebles del Organ ismo destinados direc ta mente a la prestación de los 
serv icios. tendrán las características que la Legislación aplicable le otorga a los bienes del 
dom inio públ ico municipal. Y para su enajenacion requerirá del acuerdo previo de las dos 
terceras partes de la Junta de Gobierno., .\ c+o seguido el C Presidente Mun icipal lo 
sometió a consideración del H. Cuerpo Colegiado l!egándose al siguiente pu nto de 
acuerdo· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACCERDO - JC,s de aprobarse, se aprueba por mayona la propuesta realizada por la C 
Regidora CLAUDIA ,\_RTF\117/\ PAVI.OYfCll ARFl Ló. NO consistente en modificar el 
Artículo 9 segundo parrafo quedando de la siguiente forma "Los bicnE's inmuebles de: 
Organismo destinados directamente a la prestación de ,0s sen icros. tendran las 
caracten,;t icas que la Legislación aplicable le otorga a IDs bienes del domi nio público 
municipal Y para su enajenación requnira del acuerdo pre\·io de las dos tercera, partes de 
la Junta de Gobierno, te,io que se incluve en el acuerdo de creación.'" - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Contándose con una abstencion del C Regicor OSCAR MEDINA DJ,\Z - - - - - - - - -
- - - Finalmente en acuerdo del Cuerpo Colegiado en fec ha 18 de Enero del presen te año se 
aprnbó por rrn1yoría !a denm,,inaciór del Organismo Operador \ funicipal de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado. Tratarnie¡¡to ·, Disposición de Aguas Res id uales. par:i quedar como 
",.\GUA DE HERMOSll llT. Asim is mo se acordó incluir en e! texto del acuerdo de 
creación insertar en forma expre,a en lo, Artícuio l v 5 en ,u parte :ela1iv3 en que había 
quedado pendiente mcluir la denominación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - . y para los fine~ a q~e ha\',ª lugar, e:pido esta ~e~ifi?acion (7_;~ 'l e1 mosillo, 
Sonora a los ,e1nt1un d1as de, mes de Lnero de Dosc;:..1t I~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
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R_Eí.LA..MENTO DE COr--'STRUCCJQN PARA f:L FRACCTONAMif.r--'TO 
TlJRISTICO" LAS CONCHAS'', EN EL MUNfCIPIO DE PUERTO PEÑASCO. SONORA 

TITULO PRIMERO 

EXPOSICION DE :\10TIVOS Y DISPOSICIO!\~S GENERALES 

C:AP!Tt:LO PR! l\1F.RO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

L:i.s Conchas es ciert1..T.entc una de !as áreas dcrniciliarias !!'.ás bellas de México. E! 
Gobierno de Sonora lo ha nombrado " La Joy:1 Junto al Mar ". Hemos desarrollado nonnas para 
instn,m~ntar c~te cc,rn;cp t<:> , resp,:mdiendQ e~pccífi<;q1T1e11te :i l di5efi0 arq11itc,;tónico y fo pl.ini:ll<;:tón 
del conJUtlto p:ir:i lograr proporcionarle al propiet::lrio de l lote una buena dirección para las mejoras 
a sus prop1cd::ides y ase:;ur:ir la compatibdidad con el ambiente único existente en las Conchas. 
\'crdadcramcnt.: este Fracciotiamicmo Turístico creado en 1975 es una de las áreas residcnc1alcs 
m~5 ~t,,1,;:tiv;¡5 en e! Nnr0c5te Me'<ic:n110 y ~ la feG!1a rGprc5enta ,.ma gran 0p0r1v11idad r~fll el 
turismo y la inversión. 

A r:úz de este~ motives se deriv:i el presente Reg!1.'llento de Construcción :ipliC'.lble :il 
f.raccionam1ento Turístico La, Conchas. Este documento se fundamenta en las necesidades de 
r,1.:11l~r y ~•egnrar la cnmpMihilid~cl ele las eclifi,,1ci,:me< exi~teptes y fin,11115 

El Rcgb.mentc de Construcción del " Fraccionamiento Turístico las Conch:i.s ", fü•~ 
re.:iiludo en congruencia al Reglamento de Construcción para el Municipio de Puerto Peñ:i.sco. 
Sm!cr.! y :i h Ley l O l de Desarrollo Urbano parn el Estado de Sonora v fué sornen do a un 
~n¡\lí5is pr0frsi0nal ;inte Rr:presentantes de la Asoc1acion de Vecinos de ·" Las Con~has ", el 
" Comité Arquitectónico de ConsL".!Ccion " de " Las Conchas " y la " Dirección de Des:irro!lo 
Urbano. Obr:is Púb!ic2s y Ecc!ogia " de! XV!! H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora 

Con él se pretende estimu!Jr !::l construcción de Viviend:i Residencia! y !cgr:ir un 
,<.:p.nhbrio entre densidad e imagen t•rbana . 

El obJetivo que el X\1! H. A:.unt:lmiento pretende !ogr-r con !a aplicación del presente 
documento. es contribuir al mejoramiento de imagen urbana del Fraccionamiento Turístico " Las 
Conchas "en cumplim1cnto a los lineamientos del Plan de Desarrollo Urbano Turístico y las 
deC'lar¡¡tnrias di.' 11s0s. re-servas ~ dcstin0s de suel<:> que de él se drrive.n. 

CAPITULO SEGU~DO 

D!SPOSIC!ONES GENERALES. 

AR"nCULO l.- Para los fi nes de este Reglamente se denominará el Reglamento de 
rnnstnicc,ón n¡irn el Municipio ric Pui;. r\Q Peñ11-sc:o, Sc:,11or~ . comn" Reglamc;nto M11 '1icir.a! ", [a Ley 
ÚÍ 1 de Des~rr~ll~ lib~o del Estado de Sonora será mencionada como " La Ley " y el Reglamente 
de Construcción de la-; Conchas será mencionada como " Las Normas ", el Ayuntamiento de 
Puerto Peñasco como" El Ayuntamiento ", el Cabildo de la Ciudad de Puerto Peñasco, como '' El 
Cabildo". la ()irección de Desarrollo Urban0, Obras Públicas~· Ec.ología. como la " Dir_ección ", la 
Asoc!ac?ón de Vecincs de las Cc!!chas como .. La .t\soc1ación '\ d fraccion3.!!1!entc Tunst!CO de !a-:; 
Conch:is, como " l.2s Conchas ", el Comité Arquitectorüco de Construcción de las Conch:i.s como " 
E! Comité", e! Consejo de Construcción de !as Conchas como " El Consejo", a !a" Secretaria de 
Tnfnestn.1cti.1ra Urbanc1 y Ecología ", como " SIUE "; a los a,uerd<:>s de coordinación celebrad0s y!r:, 
que ce cclehren cntr!! los 3 mve!es de Gobierno que implementen ~cciones qu:: se relacionen ccn 
nl ;\!~:1 dnn'1n IN" 11hir-, e! Fraccwnamier.to Turíst1cc de 1:.l.S Co!!chas como 11 Les Acuerdos 

11 

ARTICULO 2.- Toda Obra de Constmcción, ampliación, así como la instalación de 
~ervi,ios p11bliC'0~ en vía~ púl:>lica~ q•1e se inicien demro del " Fra,cicir11mi~.r,t0 Turi51irn L~~ 
Conch:?s '\ debe~ ci.!mp!ir con las d!spO$icicncs contenidas en este Regla.mente. el Reg~!arnento de 
Construcción para eJ Municip10 de P!.!c!"!c Peñasco, Sonora y la Ley l0l de Desarrollo Urbano p:in 
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el [stitdo de Sonom 

ARTl('lll,0 , - f:1 Presi,:kntr M,.inic:o,pal ,,:r..\ q•.ncn presidir~ ~1 C0n<pi0 0 Pn su riPfP,:-t() el 

funcionario que este designe p::!!:!. t:!l fin 

El Consejo cstara integr:i.do por: el Presidente Municipal o e! representante que el designe, 
un representante de la Dirccc1on. un rcprc,.cntantc del Comite. un representante de la A~ociac1ón y 
d Prcsiricntc riel Colcgin ele lng,;nierns Civiles o la persona nomhr:ufa por ,·1 

ARTICULO 4 - La función de " El ConscJo " sera: 

A) Vigi!:ir el cumpEmiento d~ !as norm~s. 
B) Aplicar s..:mciones cuando !a situación as1 lo :1inentc. 
C) Ororear riic t;'1m cn p0r c~critn (le :1q1cnl0 íl ln rc"i~ión del rroy,:ct0 en la c,.i:,I :i11tonec riicho 

proYecto o en su defecto hacer fü:tado de posibles cambios en el prnyec!o. 
D) J:'nnn 11 l"r nue'.'a5 1dicioncs :1.! prese:1te Regb.rnento ~:'o m!)d1fiCJ.ciones y tr3.!!"'it.1r b 

autonzación correspondiente ame el H. Cabildo Municipal para su aprob:ic1ón 
l:l ()ri;,1,:iir 5Qbrc s1t11aciorics no ~ontempladils en el presente Reglamento. 
F) Los a.suntos sometidos a" Ei Consep " seran decididos por mayoría de Yotos. Las dcc1s1one~ 

seri.11 defin?ti vas y obligatoriis. 
G) En caso de que el pleno de " El Com;eJo "!10 pueda concret2.r, determinar o emiti r ninguna 

dcc-isión s0hn; c-11alq1.1iGTTI de !as fimciones arit,;rinre~. ser;\ G! Presi<knte M11nic1p,il o ~! 
ri!presentante que d desígnr para cada •:2.so qu!en tendra la facultad como presidente de 11 El 
Consejo ". de determinar las acciones pertinentes a seguir en rcbc1ón a! asun\o de que se tr:,te. 

ART!Cl:LO 5. - La Dirección puede ne¡;:ir U!'.a Liccnci:.i de Construcción para un proyecto quc ha 
su:lo aut0rizndQ por" El C011sqo ". si ésti:- nn rnmple rnn los Nros req1.11s1ttJs que 5e espec1 fi qn,;_n en 
e! " Reglamento Municipal "y/o" La Le) " \ •· Nor.nis ·•. 

ART!Ct:LO 6.- ·• L:i Dirección "puede otorgar una Licencia de Construccion para un proyecto que 
no haya sido autorizado por " El ConseJo " de construcción, s1 é:Ste cumple con todos !os requisitos 
<l0! 11 Rf':e10m0nt0 Moni~ipRl "La L.('y II y '' ¡ ,'\1s Normas,, 

ARTTr1 1f n 7 - Par:1 !2. e:i-:pcd!Cién de Licenóas de Construcción, e! interesarlo dcb!:r:i entregar 
para su revisión todos los documentes que se contemplan dentro del Reglamento de Construcción 
para el Mimicip!C de Puerto Peñasco, Sonora, ( Articulo 42 ) y ademá.s deber.íi1 mcluir planos que 
("(1rr1;~~p0nd;m ~ in~ -.:igi.iit:"ntes puntn~· 

! ) lnrliMr In .. 1,..,.~,..,""~c d,-1 edificio pnncipa! y de los edificios secundanos ( si los hubiese), 
con :i.::lac!6!"! a los niveles del terreno ~- de las c1Hcs a '· !as de acceso. 

2, Ind~car el sembrado de !a con.stri..?cció: que se ;nd!que en b separación de la constr..!CC!Ón en 
rclnc1ón n lns lím ,tcs cicl ¡:,rcoin 

3) Espccific:u el tipo de acabado,. ga!"af:Cs. /!rdincs, bardas. tip,J de si,tema) otras mstalac1oncs 
4) Todas la~ cotas en los planos deberán ser en sistema métrico, pero podrán mcluirsc en S!S!cma 

ingles si el propietario asi Jo decide. 
') Cartas <k f~ctihili,fad de ~ervicios de- energía eiéctrica y agm rotal:ile 0t0readas ror la 

Comisión Federal de Electricidad y el Organismo Operado" Munic1p::il del Sistema de Agua 
Potable .AJcanta.ril!2do y Sane.amien:o resp!!cti ~. a.mente. 

6) Para predios colind:intcs a la zona frdcr:il deben entregarse plano que indique la delimitación 
oc znna forlern!. el~hnr,irln pi:,r 11n,i pf;'r~nn,i ¡¡11t,:in 7¡ida ¡,nrc cil0 

7) Todos los planos se entregarán en original '.· 2 copia, as1mis?no los planos d·~her:h estar 
firmados por un Director Respo115ab!c de Obra que se encuentre registrado como tal :intc la 
D1recc1ón, requ!ficndose :uiem:is de tos _;Jb..r1os entregar en medio~ ?;::ignd!cos. Ír!d:candc ~! !?pe 
,:k ¡:, r0¡:;mma ,.,nliz;id0. 

8) Todos los planos debe.r:m incluir n,imhrc del propiet:irio. domicilio particular y núm~ro de 
teléfono, •~sto mismo par::i su contrat!s!2.. 

ARTICULO 8.- Tr-dos los provectos de ca?1strucción !lUeva. remodc!acioncs. ~.rnpl!acioncs. obra 
exterior e ins1;il,1c1orcs, i:kl,~r;ín ser snmcridns ;inte~ ri,: inicrnr c1Jalq111cr m1h:1y1 a rcv1~illn ric la 
" Dirección " y el " Comiti '', quie!!c~ podr:in aceptar o rcc~3.Z.3.r el proyecto de acuerdo a! 
11 Reg!ar?v.:nto 11

, la ·, Ley 1
' y las 1

' ~orm.2.S 11
• 

El sol!c1t.1.'lte d~ber:í presentar :i.r1!~ e! " Cc1rrüté " 2 tar.to~ del provecto pre,:1amc- f!!~ 
«:llnons rie rf"rihirio pnr l;i" Dirección" 
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Las decisiones de 1.:i 1
' Oirccc:!ón 11 y el " Comité 11 s~ emitirán par escrito y por scr,:indo 

dentro de un plazo no mayor de l O días h:'lbilcs a partir de la fecha de recibida la documcnt::ición. 

ARTICULO 9.- La autoriución de Ucns ,ip. C:::11PI ...... J if"r-nc1'lc rlP Conc-tnl/"f"iAn. FucinnPC \' 

Snhciivi,inncs c¡ue;fan •njet0, ~ 1~ ~plic.1ción por parte de la " Oirc,ción " ,,k 1~, cli,pnsicion¡;; 
('rtohln,_;,¡,, nn · 

a) Plan de Desarrollo Urbano Turístico de Puerto Peñasco. "El Reglamento"_ " La Lev" y dermis 
disposiciones y Reglamentos vigentes en materia de Desarrollo Urbano. · · 

TITULO SEGUNDO - MEJORAS AL TERRENO 

CAPITULO L'NICO.- :\1EJORAS AL TERRENO 

ARTICULO JO.- Las mejoras al terreno se entenderán como toda actividad de construcción, 
ni,·elación. relleno, corte. cercado y almacenamiento de materiales de construcción en cualquier lote 
i:l\'ntro i:lcl Fraccionamiento Turístico las Conchas ". 

No se iniciarán mejoras en ningún lote del " Fraccionamiento Turístico las Conchas " sin 
antes haber obtenido todas las autonzacioncs de la " Dirección " y del " Comite ". Ningún 
propietario o constructor podr:'l extraer arena de cualquier sitio tal cerno son la playa, otros lotes o 
li:,s caminos sin autorización por escrito del prnpiet:ario del terreni:,. Cualquier extracción o 
movimiento de arena en las áreas de zona federal tiene que ser autorizado por las dependencias 
gubem:lll1cntales correspondientes. 

TITULO TERCERO - DE LAS NORMAS ARQUITECTONICAS 

CAPITULO IJN!CO - DE LAS NORMAS ARQUITECTON!CAS 

ARTICULO 11.- To±:s !as C:lQ.S hab:t::ción en el " Fraccion:uniento Turistico !as Conchas", scrin 
residenciales unifamiliares independientes No se permiten unidades residenciales multifamiliares 
( es decir, dúplex, trip!ex o unidades U..'12. sobre la otra ), un.a residencia unifu..'lU!iar se define come 
cualquier c.-i<;a habitación con 511 pro¡:,i;i entrada que ir1ch1y<1 CQ<;111,1, c11arto cic baño y ~r~1 de 
dorrmtono que es o puede ser aislada de otra (s) unidad (es). No habrá más de una residencia 
unifamiliar por lote trazado 

ARTICULO 12.- AL TURAS MAXIMAS PCRMITIDAS. 
a) LOTE PAR_A l)NA SOLA PLANTA 

Cuando el lote se encuentre más ::ibajo que la calle, la altura máxima permitida para el piso 
terminado se tomará a partir del nivel de desplante de 61.5 cms. por encima del nivel 
promedio de !a calle. Máxima del edificio no más de 6.00 mis. por encima del nivel promedio 
de l;i calle. 
Cuando e l lote se e!!cucntre rnás arriba que !a calle. la máxima altura penn!tida para el piso 
terminado se tomará a partir del nivel promedio del lote con un3 altura mi-.ima del edificio de 
r, mts. por encima del nivel promedio del lote. 

h) LOTF. PARA nos PLANTAS 
Cuando el lote se encuentre ntás abajo que la c:1!le, l~ ntlx.im.2. 1!tura perm!!id3. p1..r:1 el piso 
terminado de la planta baja se tomará a partir del nivel de desplante de 61 .5 cms. por encim3 del 
mvel promedio de la calle, con una altura ma-.ima del edificio de 8.3 mts. por encima del nive l 
pri:,m~dio M la calle. 
r 11 .Jndf"I pl lntP. c:e pryruPntrr- m-::Í~ -nTih-:i qn;.-,. l'l ,.....,,ll .. , '"p. pPrrnitPn ') pizmt-::1C' r-:1rl1f"'1,~"' r1Pl nivel 
prcn1cd.io de! lote. con 1.1na altura ma.,,jma del edificio no mis de 8.3 mts. por encim~ de! nivel 
promedio del lote 

e) EN VlLLAS LAS CONCHAS 
Los lotes en las manzanas I y 2 pueden ser de dos plantas con una altura de R mt,. Los lotes en 
la manzana 3 pueden tener un2. altura rna~.ima de 8 mts. , el lote 9 en la manzana J puede 
iniciar el desplante de construcción a partir de 2 mts . por encima del nin! promedio de la calle. 

La alt11ra máxima de 1.1n edificio no inc\uve •.1na cúpula que puede ser de 2 rnts . d~ and1i:,. r.a 
altura de b. cúpula no_podrá exceder más de la mitad de su ancho. 

35 



_3_6 ____________ -1l __ B_O_L_E_T_IN __ , __ J_c_n_1-:_,s_, i_4_D_E_•_~:"i_·~_:R_o_1_lE_.L_,_\:'ii_·<_> _2c,~ 
_ OFICIAL t No. 7 SECC. l 

ARTICLLO 13.- LOTES PARA UN:". !'LA!'.'TA. 

Todos los lotes a continuación son lotes de una sob plm1ta: 

SffTJON 1 
LOTES i AL (, l 
LOTES 7i AL 88 

LOTF.S 258 Al 269 
LOTES 27•1 AL 291 
LOTES 296 AL 320 

SECCION_W 
Lo·r [S J42 AL Jg2 

SECC!ON !V 
LOTES 4 AL to 
LOTES ló AL 21 
LOTES 24 AL :<5 
LOTES 42 -\L 52 

SECC!O:--; Y 
LOTCS : AL 38 
LOTES i ití AL i27 

SF(TTO~ Vl 
LOTES 2X /"'í.., 52 
LOTES i1J91\L 127 

;,J:,l,;i,: l_Q N X 11 
TODOS LOS LOTES 

SECC!O:'J LAS :\1.~.REAS 
LOT[S l AL 46 

ARTICl_r[ O 14 - RLSTRICCIO\;f:S 

SEíl'ION Vll 
LOTES l AL í;Q 

SECCION V!II 

l OTTS I Al. 27 
LOTES 56 i\L 75 

~l~CCIO.N IX 
r rvrrc , ,, , 1 l 
LV tC..~") 1 ,l.L l l 

SECCIQ.N LX B 
LOTES G~ ¡ Al G- l 2 

S!oCCiON iX~ 
LOTES C-JA AL C-6A 
LOTES C-10 AL C-14 

$JiCCION X 
LOTES iJEL i AL 7 

SFíílON Xlll 
LOTES ,r 1-r 

/"\L I I 

SECCION LAS OLAS 
LOTES ! AL 28 
LOTES l AL 12 ( LAS OLAS 11) 

En la scccion YA. !es lotes l \ 2 1mciar:1..n c0nstruc~!é!! con un rrdr.imo de 5 mts de h colin&nc12. 
t;Ur de! Jete Lotes en l3 IT!1.'1~':ln3. 3 :n!(:1;.ua.r¡ ~cw=;trucc:ór:. con un mirumo d~ 7 mts. de colind2.nc:~ 
sur del late. las casas scri.TJ cotEtn..i!~ dcj.:indo un csp:!~:!o de 2 rnt~. de !a ccnstrucci6n ~ b.s 
colinrlanc1as al norte, i:ste y r.1rstc 

f:n l¡i se,~ión VII se <1plirnrán l<1s sigmentes rcstne<:iones en las colindanc1as de los lotes. 
restricciones norte y sur : 1 5 mts. de! !imite de propiedad de los lotes adyacentes de la calle, Lotes 
1 al 30 7.7 mts. del límite de propiedad dd lote adyacente y O mts. de una servidumbre 

Lotes 3 i al 60. 1.5 mts. en ~rnbos lados 
I Ncs 61 .,1 86, 1 S T)lt5 del límite de prQpigci~ct del lme adyacente y 4 6 mts. de ,.ma s1;rvjcj11ml:m:. 
Lotes ~7 al ! ! 6. l.5 mts en 2mbos lados y O mts . de una ser,:idurnbre. 

En 1a sección XIII se aplicarán b.s sis .. l.:icntcs restricciones minirr1.as en las vanas colindancías. 
Lotes ! al t 7, 3 mls del limite d!.! propiedad del lote ::i.dy:icentc y f) mts. de una calle o una 
5\'rvirl11 mt:,r~ 
Lotes ! 8 al 35, ! .5 mts. de! !inut~ de propi,2dad de un lote .id~.-ac~nte, O mts de una c:ille o ur...2 
c.-n,irl11rnhr-n 

B.A.RDAS PERf:\1ETP~1.LES 
L:!E b::?J~ pcrirnetraks ne d~ben rcb::tSa~ !~s l.8 mts . d~ 1ltur:J. por encima dd nÍ'.'el promedio de! 
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terrenc. Las bardas al lado de la playa te:1drán un ma•:imo de 90 cms.dc altura. empezando en el 
punto más cemmo de la rc5idenc;ia y llrgando a la líne<1 costera de la playa. 

En " V!l !as !as Conchas ", las bardas que separan los lotes no rebasarán los 2 mtE. del nivel 
prcmdie del !etc, b.s bardas que se encuer.tren en e! limite del desarrollo pueden ser 2.5 mts. de 
J!tura pcr razones de seguridad con la exccpc1ón de !os mt?rcs del lado sur de las ma.'1Z3.."?as l y 2, 
q1_1c no reb:J.s,mi._n una altura de l .5 mts. 

EQUIPO DE A!RE ACONDlClONADO.-
Tcdo •:quipo de aire acondicionado, sistemas de entrcnimiento y los duetos. no deben estar 
e;":pu 1~stos a b vista di recta. 

ANTENAS PARABOLICAS -Ninguna anten:; podrá exct"der la alt11rn de techo y las parabólicas no 
r'vr,,. rl~rfLn un ~i i'lmf-.trn rfp 1 ~ p11 lgn,rbc.:_ 

LETREROS.-
No se perrrntirin la colC""'....ac!én de rótulos o 1etrercs de promoción de cualquier tipo en ningún lote 
,_, c.1rni!1.0 cm, la excepción_ ni;,· 
U!~ :u:uncio ~e '.'ende y un anuncio de contratista., el ta.maña má--: imo será de 60 x. 48 cms. 
ur..a persona deberi estar presente en la propiedad~ ya sea el dueña o agente vendedor y los letreros 
serán retirados y guardarse por la nC"~he. Le$ letre:-os del m1sn1os tipo que se coloquen por Jas 
,cilks también deberán srr rettrndos cada noc.he. 

Otro~ letreros o señ:da.'llientcs no se podrán emp!e:lr rüngún otro tipo de letreros. incluyendo 
señalamientos de orientación füera de los requeridos por la asociación de vecinos o pan 
seguridad de trinsito que requiere el municipio. Todos los letreros deber.m ser mantenidos en 
h11~n c,t:uin. 105 letn:r0, q11e n0 reun~.!1. !<1~ n_0rTT1<1, po<lr~n ser r~tirncfos p0r !~. il.5QGi~c;i6n 

!LUM~ACION -
Tcrl...a iluminación exterior debe ser controlada mamulrm:nte. Ningún tipo de iluminación puede 
quedar cr1cendida continuamente. No se permiten foto cddas. Toda iluminación exterior debed ser 
de b~Jn intens idad con la füente de ilumiaación cubierta y enfocada hacia ab¡ijo, se recomienda 1.111 

detector de movimiento para la iluininación con propósitos de seguridad. 

M <\ TJ:IH <\ r T::I: V ro1 fWJ::I: __ 

E! ae2bado exterior debe ser a b~e de ap!anados de mortero. La garna de cc!oref exteriare~ ~er¿ 
5olo <.k variantes de blanco. L-1s tejas de los techos deben ser de tintes rojizos Estos r~{Juisitos se 
aplican a la residencia prfricipa! y estructuras adyacentes, incluyendo el garage y los muretes de los 
medidores eléctricos. 

rüSAS S[PT[CAS.-
No se r.~nnitir~ !;i co[oqción <1e f0•~s sc5pticas ~n los frentes de play~ ne l<1s rs:sid(;'r,_c;ia• 

colindant~ con la zon.:t federal. Las fosa~ ~épticas deb-=:n ser tres etapas miniP.10 y todos !os 
liquides deben descargar a campos de :ibsorción . 

vr.: IICL1..0S.-
No se permiti r~ s: I cs1nc;i0n~mient0 de ,,,sas ro,fantes, m0t0rb~11c.,s, ,.:Jmicin<;>s de c<1re~ o sr.mejcintf?s 
en rüngun:1 de !as ca.Hes o lotes. Tcd.J.s !2.S residencias deben proporcionar estzcjan:? .. !nientc d.~ntrc 
de !a propiccb.d para cuatro vehicu !os de t:1.rn2.fio normal. est~ requ!s!to de estncion:imiento 
incluye el árl!3 en ganje, techumbres o pcr;obdos p:.r:i C:lITOS. 

AU!BES.-
TM"~ lnc t;:Lriq11PC' p<:1,-.,:\ ~Im.,rr,,n -,n,i pntn dr- a~lJ,;\ ~PT"!ln p refahri0".1rir"lic dp fibr1 rlc virlrln n pl-í<;-t;cr) 

E! tan.que debe ser autorizad.o e i~talado de manera subterránea. La rnixima capacidad para 
:l!rnaccn:L'niento de ag,Ja es de 5,800. litres ( 1.500 galones) por lote. La instalación de tuberías 
riel 5ervíc,1c, de :1~•P p0t<1bk deben ser in51;1ls1n,1~ s0!0 por la 0f1ci11<1 de 00m;ipas v ser~n 1n•tal:icfa, 
hasta e! !imite de prop1ed3d previo contrato con el org:inisrno. Ninguna tubcna de sen 1c10 podri 
exceder J/4 de pu!gada . 

cory1oofDAD[S D[ AGUA.-
5,_, pr0hib,: h constrnci::ión <le alb,:,rrns en los lotes El t:imilño mnxímo para c;ualquicr rip0 tt_ 
comodú::b.dcs de agua ( jacuzzi\ fuentes, !~os~ etc. ) seri de 2000 htros ( 500 g:'.!!ones ) pcr !<ftt 
Jacuzzi que cuente ccn sistcf!l.a de fi ltración y pu·et1~n ser cubicrt:is cuando csten fuen dt! uso 
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-
T[NDEDEROSDCROPA-
Ni11gún t<:.'ndcdero. [,1Yanderi3 r, !\reas d<: ser, 1no no d<:.'bi:rán ser vi~ih!es dr,sd•! r:•Hlq•üc:.r c_,arrnno. 
playa o r.t'.'cl de. rerri::no de los !ate~ co!ind2.r.tcs. 

cnu, T 1,n IH, l:Jf"\¡:;NrT .:1 L-

~1ngun3. :~s1de?1cia puede ~cr uti!iz:26. p~:i. ;)repós1toE c0mcrc!::d~s y::. $e3 como C3s3. de hu::s¡Jcdes, 
hnti;I, G5c11,·l¡i,, c;lín1i;¡i,_ l¡it,nr¡itono,. ternplo. tiend.1, ere \in s<., p~rm;tc nme,·in cci1fi\·1,_, (ir; 11s0 
mu!tip!c ~n cu2lqu1er lote :es1denciaI. 

ACABADOS REFLEJ.&J,!TES -
"lo se pcrm.1t~ !!!ngúr? tip0 de :ic.:?bada r~f1CJ2!!!~ ( fu~ra del ~!SO de 1.·idn8 que no s1~ t!pO ·~~peJa }en 
[~s ~1.1perfici~5 c~1Gnores ('O!TV) tec:.ho. rrl!Jro~. m c)ld1.1r8.s: y ccr1~0~ 

ACTfVIOADES \1.0LESTAS. - No se permite alguna pla..n~ artefacto, animal o act1v!dad que de 
a!g,.ma rnanera SC'.l rnxiva, peligrosa, midos:i o desagradable que por su n:itunlcza disminmrá o 
dc8tmirá el goce de otros propict:mos en el Fraccio!1amicnto. 1\o se pcnniten les cohetes, fogatas y 
acampar. 

VEH!CULOS RECR.E.\TJ\'OS.-
No se pcrnutc el uso de ,.-ehíeulos para la arena cr. los terreno~ no des:irro!lados en las Conchas: 
Tactos !os \ehiculos. mclu'.endo !as lb.macias A TVS tra.'1sitarán solo en !as c:2.!les. 
D,:sign¡,da~ p:irn transiw vr;ricular Too.Js los ATVS v c-rnba-cac1onc< ~crsonaks deben c-star 
registradas ~ exhibir un engomado de las Concha.~ para que sean permitidos dentro del 
Fr:iccionru111cnt,:,•. Ne se permittr:i rnng!.!n vchlculo en la p!a~a, ccn !a e.".cepcrón d~ bo~r e :itemz.ar 
,.::n1b2.r~~cioni:!s prap!e'lld de !0s vecinos prop1et2n0s 

\lANTFNl M IF.NT() -
St •~! prop!ct:ino de cu2.l(lu!cr lote ~n !ns Conchas no !11:mt1cnc <;u rr()pt~drid ,.::n f0rm:1. 11n1pw .. , 
ordcn:ida y atract!V:l.. b A.soci:1c1ón se r~sen·a e! d~rccho de conegtr !2 srtuac,611 ~. recupcr"'1" las 
costos can C2.rga a! pr0p!ct=!rio 

AR T l('[JI () 1, - RF.TTRO DE ES('O'vlf!ROS Y RA'Sl.'RA 
E! propicu.rio :; ccn::tructor tiene la rcspons.1bilid.:ld de !imp,::ir todo, les desechos y csccmbr0s 
aln:dcdar dd i:1uo de cc!"!str.1cclón :!l fin:i! de c:i.d:1 d!:t Se ri;:!t:--d.ri.'1 de La obra !os escombros y 

b1.t:•..rr:1 pcr !0 r:1c~0:-: un3. •.1ez a b seT.1..11~! DtLrantc b c!ap:! d!! ccmst!"' .... cción Cl!b s1t10 seri 
m:int(;n ic1() en f0rm~ <1S:(·:tÓ:-1 p:~1~ (;\.1t;1r '7Ut; ('t.f<~i;: <.:C-~ n nfr,pi;:1vn5 1 J~ vf~t? l_'n <'/.'Titt:ne(il)r dC 7. j() 

rnts. x 2 an n-?!S ccr.struido 2 base de rnalla (:!c!ónic1. alambre de po!lc o m:ill'.!ra s:!:.Í 1nst:ilado 
pa~ ca!"!!Cr!Cr b b~ura y '.:!S1ado ~±! s•.:rr.2.1:.2. Cuz!qu!er cost<:, q!..!.c ?ncurra la :\soc1:ición p:1r2 
limpiar lA~ <.1tin<. rl,, f"'(lf7(:fn1rr•1/1n <:(•r-Í rl,-.rillr"lf'I ri,•\ A,.,p0~1tn 11,.... g".!r:1nt1o;i rlP limp1P7'l. 

ARTI('(Jl f) 16 - f)FlífNA DF ('Q>..;STRl_:( ( 101'; Y Al.MAíFr-.;FS 
í'11'l lq111r>r rnn~tn1rriAn r, prnp1Prf~.l ~11,-. rnlnq11,... nn -1Jm-.:¡rrn .le n,~tr>ri".llP<: r1P rr,ndn1r"rrr)n n 11n') 

rifjr111~ tr- m pnr,l ,-.n <: it;n ria rnn<:tnw1~1(ú1, ff>'n,1r-i. 1:i ohlig~r1An rfr• qrnt~rlr, hn prnntf'I (;;P ,..,rrrpnr, h 

-L.--
UVl ct. 

A.RT!íl_1LO ! 7 - <:;ANTTA .. R!OS 
C:1d.:! prcp!etlric y ccnstrl!ctcr seri r~spcn$:~bk .. dz praporc?an::ir s1.11!t.2no:: de tpo com~rc1a! parlz 
loe.- obr,...rru: ,.¡ ,-,, ,~ obr Fctru: dph,-,,Mn <.f'f r .. tir'.1~m: inm.-.rlin,t-..rnr>ntP rt,"'cp•11'<: rfp fprm 1n~r 1-, nhr,. 

ARTlCULO 18 - RESTAL'RAC10~~ DC DJ\ÑOS A PROPIEDAD 
Nn SI' tn lP111r:ín rl;iñns a lnrrs v n:,rrp las alP.rlafü,, <:;¡ 11n ciañn IIP.Pa :i oc11rrir ser:í la r,•sn0nsabilidarl , - • • - - - •· r: - - - - - • - - - • . - . -..., - - • - - , - - .. -· • • • • -

y .:! e~!~ d~! ;J ropietaric de r~ar-r o reer!1pl:l.L..:lr aquc!!o que suf:ió el d.a~o. inclu~. cndo el 
rcen1piazar :1r("n:i de· un lote e pli!y:i '.?r. b..s Ccnch:!S. 

ARTICCLO l 9 - POLVO Y RlHDO 
FI prnp1ctarin scr¡i el rc5pnn~(lt,le de c:on1rol.1r r:l p,1lvn y el n_;ido 'l''G r1riginen ~n el si1ir:, l .J5 
horas hábiles para trabajar en constmcc1ón serán de las 7:00 horas r.'.lSta !~ 19 (10 hor:i.~ de !unc:s :! 

s3b:1d0 ~- no !!e,.·:1r :1 c.1bo ningur:J. actn:dad que crgine !"~rdos lo~ don1in.gos. 

ARTrCL1LO 20 - ACC[SO A LA PLAYA 
Tncins los :i,ccso5 1 1(1 pl:n ~ q11,;, h.w siri, <k5ign¡irjr,s dchen ,:s:;ir i1hrr:5 dt? ,, -ilr¡tii,~r nhsrm,,1ón 
1rv:lu~ cndo \ ::get3.c1on mtrc<lunda 0 ! :: :1nspbn!.2.d~ 

No. 7 SECC. l 



• 
, 

, 

.ll'[n:s 24 DE F.lliERO DEL A'.\O 2002 BOLETIN 
OFICIAL No. 7 SECC. f 

ARTICULO 21.- TAf"1At10 Db CONSTRUCCJON 
Tod3s !~ resldenci:-.s en el Fraccionam1cr:to Turisticc !:l!; Ccr.ch3s. debe:? cO!!t:!r cc:1 ne n1c-ncs de 
l J0.00 metres cuadrados ( 1,200 pie cuacbdes) de :irea habitnble inc!uvendo les muros e:-:tericres 
rk l~. c~s-1. per,:, sin contar áre.as de balcones. pNches temm1s, ,:i\;.ianes. pérgolas. gamees. 
extensiones o proyecciones. Las residencias en l:! sección VII tendr.in no menes de 92 metros 
cuadrados ( ! .000 pies cuadrados ) de área habitable Residencias en las mareas tc!1drán no menos 
d~ 82 metros cuadrades ( 800 pies cuadrados ) de área habit:!blc. no se permitirán casas móYiles o 
fr.siler< m:i< q1_1c_, l;i~ ,<1-~~~ mnvile$ q1_1e e-.:i5ten ~n l~-5 m~.r~-5 

ART!CL'LO 22.-TIEMPO DE CONSTRUCC!ON 
Un:1 ,:~x tn!ci:'!!12. b con!ó:trucc1ón se debe complct:tr d c~tcricr de! cdificic en un p!uo de 12 meses . 
El prcpictaf!',• debe tcnrun:u la res!d1::ncia dentro del plazo de ti~mpo i~dic2do en la liccn-:.:ia de 
,:nnstn_1,n011 fa responsabilidad dd propictano de notificar a l~. AsociGción cuando se ha'.-'a 
tcrmin.:ida b constn.!cción. A! termir10 de la construcción y 1.'1te~ dz oc:..ip:1r el edificio d prop!zt.ario 
debeci sohc!tnr ante b ,, Dirección " b. licencia de ocupación de obra y persona! de b rn!sma 
r·0¡ij17"líÍ UP~ ini;rprr-ir',n fin:'li 

ART\CULO 23- .-\GUA. Y ELECTRICIDAD PARA CONSTRUCC!ON 
Tr::w-b. pJ •1g1 ,~ ~- ,-Jprtririrl .... rl p1ra J., f"'{Ynct-p1rc1é n Pe recprinc';lh1Jirl'lt1 111""1 pT"np;Pt~n{'\ ~ 11,,.1 rcntr'_ati..:t-t 

y :!1ng1.2nJ. de cst:ts po<lr:i ser obteni6 de residenci:1s alcd.a.'1.as sin !a autoriuc!ón por escrito de 
dichos \.C..:1n0s 

t\RTrrTn_.o 24 - (l.'OTA POR CONSTRUCCTON 
T~-2 con~truci::1ó~ m.112'.:i. rcmodc!Jción, rci:onstrucctón o arnphac~ones 2 una residencia f-'J. 
2:': !Stentc p!.!cde se~ suJetl :1 LL'1.'.! cuota por ccnst!"'..1cC!ón. Habf2 un deposito rc•;mbo!s:1ble. cq:rtt 
g2~!"!!!:! pan limpien ql!c ún~tamente tendr::! ?ng,erc!1c?a par-.1 d tobro de d!ch3. cu0ta... ~;!~ 
A,,x•aci0r de: V,:,,nos de !as Conchas " l)<"~p,.1cs dG !a in~p~cción fin~.! y SIJ G1.1toriz'lció.tf)1<:, 
11, ... pA..:ltn ~ .• 1~ jin,p;,....,., '",... ... .; r~mbnl~.,,1("\ 

TTTlrT n r-Jl~QTn 

SANCIO~ ES 

CAPIT!_! I.(_) i_l~ ICO 

SA1'.!C!ONES 

A RTfí'l lf n '' - L2 D!re(:C!Ó!1 p0<lr:i ncg:ir bs lic:!1ci.'.1S de con~!:'Ji::!:ión a la! l!c,.:!'!C'!:!S de uso de 
Sl!'.:!~ ~· cangr..!cnc!~ de uso de suelo C!! !os ~sos e!'! que r10 se cump!:u-: !~ d!~pos!cicn~ 
rontr;i1rl:i~ :il efocto en c~t,; Rcg!;i mr.nto. a~i ,01110 qncionar c-on !l)1_ilt:is :idm inj~1r;itiva.s <:le 1 ,i_ 1 ~O 
~ab.rios mínimos .. a qu!cP.eS na cumplar. ccn !o estab!cc1do en el present~ Rcg!Jn1cn!·J. un3 '.'CZ 
!rnc!:id:! !a ccnstn.!cciér.. c:1 c.:tso de reir.cidenc,~. podr:í .suspender tcmpor-lmcnte b ob r.:i er. 
constn.?cc!ón haEtJ. subs..1.l1:i.r e! hecho u omis!én ;?Creedcr de b suspcnc1Ó!~ y e! p:igo de !a mult2. 

ART!CULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente rcg!arncr?to entrar:, ,:n viger aJ dia siguiente de su 
p11hlicnci11n en el Rol~r in Ofi"i~l rk! Go~ii;,rnr., <:l~I °F,5t,irl0 <le Sr:,nor~ 

ART!Cl!LO SEC-CNDO -
Se dercgan !~ dispos!cicncs rcg!amcn!.Jri1S y admin1stranvas exOped!das con a.ritcricndad p1.Jr el H. 
Ayuntam!cntc. que se cponga.'1 en el presente reglamento. 

Dado en el salón de cabildo del Palacio Municipal, de la c,udad de Puerto Penasco, Sono,a_ a los (sic) dlas del mes de{sic) 
del ano(sic) -

AL MARGEN :NFERIOR DERECHO UN SEL.lO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS :JNIDOS 
MEXICANOS - XVII H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO, PEÑASCO.- PRESIDENCIA 
MUNICIPAL- PUERTO PEÑASCO, SONORA.· ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECC1ÓN.• EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL- C. C P JOSE RODRÍGUEZ VELEZ AGOSTA- RUBR ICA.- SECRETARIO DEL XV! I H. 
AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO RAMON MARTINEZ GONZALEZ.- RUBRICA- SINDICO PROCURADOR 
IJ!UNICIPAL.· C. ELISEO MORALES RODRÍGUEZ - RUBR ICA- REGIDORES DEL XVII H AYUNTAMIENTO· C. PROF 
GERARDO FIGUEROS ZAZUETA.- RUBRICA- C. MOISÉS MACIAS RAMIREZ.- RUBRICA- C. L AE T. HECTOR ISRAEL 
GARC:A ROJAS - SIN RUBRICA - C. DR JOSE LUIS CONTRERAS VALLE - SIN RUBRICA - C ANA LIDIA COR TEZ 
MUNRO.- RUBRICA -
M12 7 Secc 1 
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